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 10. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
El Máster conforme al Plan de Estudios descrito en la presente memoria, comenzaría a 
impartirse en el curso académico 2021/22 en las dos universidades del consorcio. 
 
Dado que la duración del título es anual, se desarrollaría en un único curso académico, 
quedando completamente implantado en dicho período.  
 
El Máster es de nueva creación, y su implantación se llevará a cabo de forma progresiva, de 
acuerdo al siguiente calendario de implantación. 
 


• Implantación del Nuevo Título: Curso 2021-2022 
 
El Máster se iniciará previsiblemente sobre la primera quincena del mes de octubre de cada año 
extendiendo sus clases hasta finales de abril del siguiente año. A partir de ese momento, el 
alumnado inicia el periodo de prácticas que se extiende como máximo, dependiendo del lugar 
de la práctica, hasta el mes de mayo. 
 
El primer curso se iniciará en octubre 2021 y tendrá un año de duración. 
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TÍTULO DEL MÁSTER PROPUESTO: MASTER EN BIOECONOMIA 


CIRCULAR Y SOSTENIBILIDAD 


DPTO (s)/CENTRO(s) PROPONENTE(s): Dpto. : Economía Agraria, Finanzas y 


Contabilidad- Universidad de Córdoba 


PERSONA DE CONTACTO: 


 


  


Nombre: Julio Berbel Vecino 


Dpto: Economía Agraria, Finanzas y 


Contabilidad 


Tfno: 957218457 


E-mail: berbel@uco.es 


RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS 


UNIVERSIDADES PARTICIPANTES: (en su caso) UNIVERSIDAD DE CORDOBA 


UNIVERSIDAD DE ALMERIA 


CENTROS, EMPRESAS E 


INSTITUCIONES QUE AVALAN 


LA PROPUESTA: 


• DG Calidad Ambiental y Cambio Climático de la 
Junta de Andalucía 


• Cajamar Caja Rural 
• ASAJA (Córdoba) 
• Confederación de empresarios (CECO) 
• Real Jardín Botánico de Córdoba 
• Exma. Diputación de Cádiz 
• Corporación Tecnológica de Andalucía 
• Campus Agroalimentario de Excelencia (CEIA3) 
• Fundación Cajamar 
• UPA 


JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL, ASÍ 


COMO DE SU INTERÉS EN EL CONTEXTO SOCIAL Y EN LA ESTRATEGIA DE LA 


UNIVERSIDAD: 


 


 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster en Bioeconomía Circular y 


Sostenibilidad de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre 


se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 


Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con 


los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos 


 


La UE, España y Andalucía han elaborado cada uno de ellos a su nivel una Estrategia de Bioeconomía 


como apuesta de futuro en los sectores agrícolas, químicos y alimentarios. En Andalucía existe una 


estrategia propia (Junta de Andalucía, 2018) en cuyo texto aprobado por el gobierno y sociedad 


andaluzas se menciona expresamente la formación y la investigación y el papel destacado del CEIA3 


en la estrategia andaluza.  


 


“Como factores clave para fomentar el cambio que significa la bioeconomía hay que destacar 


la innovación, la ciencia y la investigación, imprescindibles para marcar la dirección hacia un 


uso más eficiente de los recursos, (..) Precisamente en términos de innovación, tal y como 


menciona el Acuerdo de formulación de la Estrategia Andaluza de Bioeconomía Circular, 


Andalucía “cuenta con Universidades, CEIA3 (..), que pueden proporcionar recursos y 
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1 https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa/detalle/189997.html 


materiales a la vez que un entorno adecuado para favorecer la investigación y la transferencia 


de técnicas innovadoras en todos los ámbitos, lo que alentará al cambio necesario.” 


 


A esto se debe sumar la intención de aprobar una Ley Andaluza de Economía Circular1 : 


 


En la Estrategia Andaluza se recoge expresamente la conveniencia de contar con un Máster en 


Bioeconomía en las Universidades Andaluzas. EL CEIA3 en su Plan de Trabajo ya recoge como 


prioridad el apoyo a: 


 


- Línea de desarrollo de la bioeconomía 


- Máster en colaboración de universidades del CEIA3  


 


En Andalucía ya existe un tejido empresarial que demanda técnicos especialistas tanto empresas del 


sector industrial, agroindustrial y un sector financiero que considera la línea estratégica, así como un 


número relevante de empresas de diverso tamaño (Pymes y gran empresa) que ya están trabajando en 


esta línea. 


 


La Bioeconomía se entiende como en la Estrategia Andaluza como un “Modelo económico basado en 


la producción y uso de recursos biológicos renovables y su transformación sostenible y eficiente en 


productos biológicos, bioenergía y servicios para la sociedad”. Una de las claves es sustituir el empleo 


de fuentes de carbono de origen fósil por carbono de origen renovable. 


 


El uso energético de la biomasa ha tenido en Andalucía una amplia tradición, fundamentada en los 


importantes recursos de biomasa residual existentes en nuestra comunidad y que están relacionados 


principalmente con el cultivo del olivar y el sector hortofrutícola. Sin embargo, es en la actualidad 


cuando su uso está experimentando un mayor desarrollo debido, entre otras cuestiones, a la mejora 


tecnológica de los equipos, a la adecuación de los biocombustibles a sus diferentes usos, a la 


concienciación ciudadana y al impulso del Gobierno andaluz a esta fuente renovable. Todo esto ha 


hecho que Andalucía sea referente nacional en generación eléctrica con biomasa. El cuadro adjunto 


muestra el abanico de posibilidades que permite la bioeconomía, y vemos que el mercado energético 


es solo uno de ellos, aunque el más desarrollado y el de menor valor añadido. 
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Un reciente análisis de estrategias bioeconomías oficiales en la OCDE (Meyer, 2017) muestra la 


existencia de un conflicto entre los diferentes usos de la biomasa para la producción de alimentos, 


materiales y energía. Aunque el desarrollo de productos innovadores y de alto valor es un objetivo 


común en la mayor parte de las estrategias, la realidad es que las estrategias se centran en productos 


químicos (“Building blocks”) con base biológica y la bioenergía. McCormick and Kautto (2013) 


concluyen que en las estrategias de aprovechamiento de la biomasa se debe hacer énfasis en una 


perspectiva económica y en la creación de bienestar social, y no plantear un enfoque centrado en la 


solución energética como prioritaria. 


 


Las dos fuentes de biomasa prioritarias en la estrategia andaluza tienen una oportunidad de dotar de 


mayor valor a sus residuos (Berbel & Posadillo, 2018), (Egea et al., 2018). Por una parte, el sector de 


la aceituna como fuente de bajo coste, puede mejorar el perfil de los ácidos grasos que constituyen la 


grasa animal (en leche o carne), aumentando los ácidos grasos considerados beneficiosos. Así mismo, 


los subproductos de la industria hortícola aceituna pueden ser una fuente de componentes funcionales 


para alimentación animal, bioplásticos y otros productos de valor añadido más allá de la pura 


biodigestión y compostaje (salidas actuales). Por ejemplo, los subproductos del olivar contienen 


elementos de valor como el esterol vegetal y otros componentes funcionales con el objetivo de reducir 


los niveles de colesterol en sangre consumiendo alimentos fortificados y “funcionales” con 


fitonutrientes naturales h y por ello se ha dedicado un gran esfuerzo investigador a la extracción de los 


fitoesteroles procedentes de los subproductos de la aceituna en grupos andaluces de investigación. 


 


En resumen, el Máster planteado se inserta plenamente en las estrategias andaluzas, española y europea 


de Bioeconomía sostenible con la finalidad de contribuir a la formación de profesionales capaces de 


llevar a cabo el cambio de paradigma de la economía lineal a una economía circular y donde los 


residuos sean algo más que una fuente de energía primaria y pasen a ser la materia prima para cadenas 


de alto valor. 
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CARTAS DE CENTROS, EMPRESAS E 


INSTITUCIONES QUE AVALAN LA PROPUESTA 
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CEI financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, el Ministerio de Economía y Empresa y la 


Junta de Andalucía, en el marco del Programa Campus de Excelencia Internacional.  
 


 


EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL ENTE PROMOTOR OBSERVADOR (EPO) 


 


CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIOAL AGROALIMENTARIO, ceiA3 


 


 


 
D. Enrique Quesada Moraga, en calidad de Coordinador General del Campus de Excelencia 


Internacional Agroalimentario, ceiA3 (CIF.: Q1400558A) y domicilio social en el Rectorado de la 


Universidad de  Córdoba, Avda. Medina Azahara, 5. 14005-Córdoba, de acuerdo con las atribuciones 


que tiene conferidas y en relación a la propuesta del Máster en Bioeconomía Circular y 


Sostenibilidad, promovida por las Universidades de Córdoba y Almería, 


 


Por medio de la presente manifiesta el interés del Consorcio ceiA3 en la citada propuesta, dado que la 


misma podría contribuir a la Estrategia Andaluza de Bioeconomía Circular y al desarrollo de la 


prevista ‘Ley de Economía Circular’, mediante la formación de técnicos superiores en la materia y el 


fomento de la I+D+i en las universidades andaluzas en estos temas, encuadrándose el mismo dentro 


de una las líneas estratégicas del ceiA3 (Bioeconomía). 


 


Córdoba, a 21 de mayo de 2020. 


 


Fdo.: Enrique Quesada Moraga 


Coordinador General del ceiA3. 
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Dª  MARIA  LÓPEZ  SANCHÍS   en  calidad  de  DIRECTORA  GENERAL  DE


CALIDAD  AMBIENTAL  Y  CAMBIO  CLIMÁTICO  (1)  de  la  CONSEJERÍA  DE


AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE con CIF


ESS4111001F y domicilio social en Avda. Manuel Siurot, 50. 41071 Sevilla


MANIFIESTA SU APOYO 


A la propuesta del  Máster en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad, promovida por
las Universidades de Córdoba y Almería.


Creemos que esta iniciativa puede contribuir a la Estrategia Andaluza de Bioeconomía
Circular  y  al  desarrollo  de  la  prevista  ‘Ley  de  Economía  Circular’  mediante  la
formación  de  técnicos  superiores  en  la  materia  y  el  fomento  de  la  I+D+i  en  las
universidades andaluzas en estos temas.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente.


Fecha: la de la firma electrónica


Fdo: María López Sanchís


(firma y sello)


1 (Director/Gerente/Representante legal


Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA


FIRMADO POR MARIA LOPEZ SANCHIS 17/05/2020 PÁGINA 1/1


VERIFICACIÓN 64oxu935NT2KRPigdbauQGCSvKCacl https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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D. Mario Helio Fernández Ardanaz en calidad de Vicepresidente Segundo y Diputado del 
Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible de la Diputación Provincial 
de Cádiz, con CIF P1100000G y domicilio social en Plaza de España, S/N, Cádiz.


MANIFIESTA SU APOYO 


A la propuesta del  Máster en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad, promovida 
por las Universidades de Córdoba y Almería.


Creemos que esta iniciativa puede contribuir a la Estrategia Andaluza de Bioeconomía 
Circular y al desarrollo de la prevista ‘Ley de Economía Circular’ mediante la formación 
de técnicos superiores en la materia y el fomento de la I+D+i en las universidades 
andaluzas en estos temas.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente.


El Vicepresidente Segundo y 
Diputado del Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible
Mario H. Fernández Ardanaz


Campo del Sur, nº28. 11001, Cádiz.    T 956 22 11 18        F 956 211 511               E transicion.ecologica@dipucadiz.es      dipucadiz.es                                      1
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D. Ricardo Martín de Almagro Giménez de los Galanes, con DNI 05634145L, en calidad 


de Gerente de la entidad Agencia Pública Administrativa Local Instituto Municipal de 


Gestión Medioambiental “Real Jardín Botánico de Córdoba”, con CIF Q -1400511J y 


domicilio social en Avda. Linneo, s/n, 14071 Córdoba. 


 


MANIFIESTA SU APOYO  


A la propuesta del Máster en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad, promovida por las 


Universidades de Córdoba y Almería. 


Creo que esta iniciativa puede contribuir a la Estrategia Andaluza de Bioeconomía 


Circular y al desarrollo de la prevista ‘Ley de Economía Circular’ mediante la formación 


de técnicos superiores en la materia y el fomento de la I+D+i en las universidades 


andaluzas en estos temas. 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente. 


 


 


 


Fdo: Ricardo Martín de Almagro 


y Giménez de los Galanes 


(firmado digitalmente) 


 Código Seguro de verificación:GaLVnCPeI9sRVEW+Uscm1w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR Ricardo Martin de Almagro Gimenez de los Galanes  - (I.m.g.e.m.a.) Gerente FECHA 20/05/2020


ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org GaLVnCPeI9sRVEW+Uscm1w== PÁGINA 1/1
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Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA 


D. Roque García Simón en calidad de Secretario de Organización en Almería y Secretario 


de Desarrollo Rural y Agua Andaluz (1)  de la Entidad (UPA) Unión de Pequeños 


Agricultores y Ganaderos, con CIF G04187647 y domicilio social en la Plaza Antonio 


Torres 11, 04120, La Cañada-Almería. 


MANIFIESTA SU APOYO 


A la propuesta del Máster en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad, promovida por las 


Universidades de Córdoba y Almería. 


Creemos que esta iniciativa puede contribuir a la Estrategia Andaluza de Bioeconomía 


Circular y al desarrollo de la prevista ‘Ley de Economía Circular’ mediante la formación 


de técnicos superiores en la materia y el fomento de la I+D+i en las universidades 


andaluzas en estos temas. 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente. 


En Almería a 18 de Mayo de 2020


Fdo: Roque García Simón 


Secretario Organización Almería 


Secretario Desarrollo Rural y Agua Andalucía 


1 (Director/Gerente/Representante legal
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la 
Memoria de la Titulación Máster Universitario en Bioeconomía 
Circular y Sostenibilidad por la Universidad de Almería y la 
Universidad de Córdoba con motivo de la evaluación realizada 
por la AAC en su Informe de fecha 27/04/2020. 
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Presentación 
 


Rec# A)  
Pg.1 Observación general: Se han detectado numerosos errores de ortografía. 
 
Respuesta: se ha realizado una revisión exhaustiva general del mismo. 
 
Rec# B)  
Pg.2 “se debe realizar una revisión de la solicitud para adaptar la información a lo solicitado en 
cada criterio en el documento de orientaciones para la elaboración de la Memoria de 
Verificación de Títulos Oficiales” 
 
Respuesta: se ha realizado una revisión exhaustiva general del mismo. 
 
 


Criterio 1. Descripción del Título 
 
Pg.2-3 
Se presenta la tabla “créditos por curso” (..) “no se definen normas de permanencia específicas para 
este Título compartido” (difieren en las normas a tiempo parcial, 3 años en UCO, y 4 en UAL) 
 
 
Rec# 1-1 
Pg 3. Se deben definir normas específicas de permanencia para el Título que aseguren la 
igualdad de condiciones y trato para todos los estudiantes independientemente de la universidad 
en la que estén matriculados. 
 


 
De acuerdo con su solicitud, se ajusta el índice de la matrícula máxima inicial, referido 
al máximo establecido por la Normativa General de matrícula de la UAL y UCO al caso 
concreto de este máster quedando toda la información y la normativa de permanencia y 
matricula armonizada para ambas universidades como se explica: 


 
Se ha corregido la tabla de “créditos por curso” y unificado el Anexo 5 siguiendo los 
criterios mencionados.  
 


a) MODIFICACION 1: La matrícula máxima para tiempo completo se fija en 68 
ECTs (en rojo en la memoria P5) 


b) MODIFICACION 2: El mínimo a tiempo parcial queda fijado en el 50% del 
tiempo completo (es decir, 24 ECT de mínimo y 34 de máximo) 


Apartado 1.3.1 de la aplicación 
 


  Tiempo completo Tiempo parcial 
  ECTS min ECTS max ECTS min ECTS max 
Primer curso 60 68 24 36 
Resto de cursos     
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c) MODIFICACION 3: se ha unificado en 4 años para tiempo parcial en ambas 
universidades (en rojo en la memoria P5) 


 
d) MODIFICACION 4: Se subsanan los enlaces de norma de permanencia para 


ambas universidades. apartado 1.3.1). Estas se regulan por lo previsto en ambas 
universidades (en rojo el texto nuevo). 


• Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009, por el que se 
aprueba la normativa de permanencia de estudiantes en enseñanzas oficiales de 
la universidad de Almería. 


• Normas de permanencia de la Universidad de Córdoba Art. 44.4. En los 
estudios de Máster los estudiantes a tiempo completo dispondrán para 
desarrollar sus estudios del doble del número de cursos que tenga la titulación. 
Este límite se incrementará en un año más para los estudiantes a tiempo 
parcial.”   


Es decir, en este caso son 2 años para estudiantes matriculados a tiempo completo y 3 
años para aquellos matriculados a tiempo parcial.  


Sin embargo, la normativa de permanencia de la Universidad de Almería establece para 
esta misma situación 2 años y 4 años. Se ha acordado unificar las normas de 
permanencia a 4 años para ambas universidades.  


 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009, por el que se 
aprueba la normativa de permanencia de estudiantes en enseñanzas oficiales de 
la universidad de Almería. 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf
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Rec# 1-2 
Se debe corregir la tabla de Créditos por curso con los créditos que serán de aplicación en el 
Máster 
 
 


e) MODIFICACIÓN 5: Se elimina la información relativa a la normativa de 
permanencia incluida por error en el P5 de la memoria 


 
 
 


Número de ECTs del título (*) 
 


ECTS Matrícula Tiempo completo Tiempo parcial 
Mínimo Máximo Mínimo Máximo 


Primer curso 36 78 24 36 
Resto de cursos 36 78 24 36 
*1ECTS=25h 
 
 Normas de permanencia   
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009, por el que se aprueba la 
normativa de permanencia de estudiantes en enseñanzas oficiales de la universidad de 
Almería. 


 
 


f) MODIFICACIÓN 6:  
 
Apartado 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias el máximo:  
 
 


Mínimo 0 
Máximo 0 


 
 
 


Criterio 2. Justificación 
 


Se justifica la presentación de este nuevo Título en función del interés manifestado en las 
estrategias andaluza, española y. (..)Sin embargo, no se hace referencia concreta a ningún 
colectivo empresarial o social. Tampoco se han incluido referencias nacionales o 
internacionales sobre programas de máster o de doctorado sobre áreas similares o afines.  De 
igual forma, no se indica ningún procedimiento de consulta interno o externo utilizado para la 
elaboración del plan de estudios. En caso de que estas consultas se hayan realizado, no se 
explicitan sus conclusiones. 


Por otra parte, se han detectado errores de ortografía y redacción 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf
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Rec# 2-1 
Pg. 4 Se debe aportar una justificación del Título propuesto a partir de referentes externos a la 
Universidad que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
Respuesta:  
En la memoria-justificación se incluyen una relación de los organismos (texto en rojo en 
Anexo 2-Memo-Justificación) y las cartas recibidas de organismos y empresas con 
declaración de apoyo institucional a la propuesta de Máster.   
 


• DG Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Junta de Andalucía 
• Fundación Cajamar 
• ASAJA 
• CECO 
• Real Jardín Botánico de Córdoba 
• Exma. Diputación de Cádiz 
• Corporación Tecnológica de Andalucía 
• Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario (CEIA3) 
• Cajamar-Caja Rural 
• UPA 


 
(se han incluido copia en el P2- Justificación) 
 
Adicionalmente hay que considerar las empresas y organismos empresas donde se 
realizarán prácticas (copia de las cartas incluidas en P7-‘recursos’) 
 


• AIMPLAS – Instituto tecnológico del plástico 
• Ambiental y sostenible 
• Biohorizon Biotech 
• Fundación Cajamar  
• Covap SCA 
• Grupo Desarrolla 
• EMACSA 
• Fundación de Economía Circular 
• GLOBALTEC Ingeniería 
• Real Jardín Botánico de Córdoba 
• Grupo Empresarial “La Caña” 
• Lafarge-Holcim 
• Sadeco 
• Seneca Green 
• UNICA Group 
• Xtrem Biotech 
• TROPS 


 
 


 


Rec# 2-2 
Pg. 4.   Se debe aportar una descripción de los procedimientos de consulta internos o externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios, identificando qué colectivos han sido 
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consultados, cómo han sido consultados y qué resultados obtenidos en la consulta justifican la 
propuesta del Título. 
 
Respuesta 


- En la Memoria Justificación (Doic. P2) se ha incluido esta información (en rojo 
en la Memoria) 


 Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


a) Internos 
 


Los procedimientos internos para la elaboración el programa y contenidos son los siguientes: 


1) Reunión inicial presidida y convocada por el Rector celebrada en el campus de 
Rabanales con los profesores que podrían estar interesados en el Master inicialmente 


2) Encargo a los profesores Julio Berbel y M. Mar Delgado de elaborar un primer 
programa 


3) Se decide colaborar con la Universidad de Almería que tiene una iniciativa similar 
4) Contactos con la Universidad de Almería que delega en el profesor Francisco Egea 


como responsable de la UAL 
5) Contactos con otras universidades (ve próximo apartado) 
6) Elaboración del primer programa. 
7) Consulta a los departamentos implicados 
8) Elaboración de la propuesta de programa 
9) Exposición pública en ambas universidades de la Memoria, Justificación y Plan e 


Estudios 
10) Elaboración del programa definitivo, oídas la alegaciones y comentarios recibidos. 
11) Aprobación por las respectivas universidades 


b) Externos  
 


El Dpto. de Economía Agraria tiene una larga y estrecha relación con la Universidad de Bologna 
donde se coordina un programa de Bioeconomía que agrupa a la propia UniBO y otras 
universidades italianas (ver siguiente página) . Desde el primer momento se ha establecido 
contacto con uno de los coordinadores (Prof. Davide Viaggi) con los que se ha intercambiado 
programas y propuestas de participación en proyectos europeos sobre los contenidos de laos 
estudios de Bioeconomía en grado superior. Se ha intentado participar en una propuesta al 
respecto en la última convocatoria H2020. Se sigue en contacto con UniBO para futuras 
colaboraciones en este tema. 


También se tiene una estrecha relación con la Universidad de Hohenheim que tiene otro 
programa de Bioeconomia y se ha colaborado con el Instituto de Bioeconomia de esa 
universidad con vistas a futuras colaboraciones en la materia 


Adicionalmente se consultaron varios los programas existentes en a EU y USA sobre economía 
(todos aquellos que eran accesibles), en concreto, los siguientes: 


• University of Hohenheinn- Master in Bioeconomy  
• Bioeconomy in the Circular Economy (Milano, Napoli, Torino, Bologna) 


http://masterbiocirce.com/program-overview/ 
• Industrial Biotechnology (Distance Learning) – MSc. Aberystwyth University 
• Edinburgh- Management of Bioeconomy, Innovation & Governance 


(http://www.drps.ed.ac.uk/17-18/dpt/ptmscmobig1f.htm) 
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• Green Bio-Products. The University of British Columbia 


 
 
Rec# 2-3 
Pg. 4) Se debe revisar la ortografía y redacción. Así, debe incluirse la denominación del título 
de máster en la expresión "El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster en 
XXXXXX....." Asimismo, debe corregirse la expresión "...fundamentada en los importantes 
recursos biomédicos … Igualmente, deben revisarse otras redacciones como las indicadas 
anteriormente. 
 
 
MODIFICACIÓN 
Se ha revisado la redacción en general, y en concreto los errores mencionados (en rojo 
en la memoria) 
 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster en Bioeconomía Circular 
y Sostenibilidad de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad 
profesional. 


 
El uso energético de la biomasa ha tenido en Andalucía una amplia tradición, 
fundamentada en los importantes recursos de biomasa residual existentes en nuestra 
comunidad y que están relacionados principalmente con el cultivo del olivar y el sector 
hortofrutícola. 
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Criterio 3. Competencias 
 


Se definen competencias básicas y generales (8), transversales (4) y específicas (13). Algunas 
competencias se definen mediante un verbo (Conocer, Demostrar, Entender, etc.) mientras que 
otras se recogen como Capacidad de, Conocimiento de, Comprensión, etc. 
 La competencia general 6 se define como “Saber analizar e interpretar los resultados obtenidos 
con el objeto de obtener conclusiones biológicas relevantes a partir de los mismos”. Tratándose 
de una competencia general debe referirse a todo tipo de conclusiones, no solo a las biológicas.  
La competencia específica 1 (CE1) se define como "Sentirse comprometido con la Bioeconomía 
para mejorar el bienestar de la Sociedad”. No es adecuado considerar un sentimiento como una 
competencia, que debe ser evaluable. Esta competencia se asocia a algunas asignaturas y no a 
otras, sin criterio aparente. 


 
Rec# 3-1   
Pg. 4) Se debe incluir un verbo en la definición de todas las competencias, que 
identifique bien la acción que genera los resultados de aprendizaje, de forma que estos 
puedan visualizarse y ser evaluables. 
 
Respuesta: 


- Se han revisado las competencias conforme a criterios generales y de acuerdo 
con los responsables de las materias 


 
MODIFICACIONES 
 
 
3.1. Generales  
 
 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CG2) Capacidad para comprender y aplicar 
la responsabilidad ética, la legislación y la 
deontología profesional de la actividad de la 
profesión 
 


“Adquirir la capacidad para comprender y 
aplicar la responsabilidad ética, la 
legislación y la deontología profesional de la 
actividad de la profesión 
 


CG5 Capacidad de fomentar, en contextos 
académicos y profesionales, el avance 
tecnológico, social o cultural dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento 
 


Adquirir la capacidad de fomentar, en 
contextos académicos y profesionales, el 
avance tecnológico, social o cultural dentro 
de una sociedad basada en el conocimiento 
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3.2. Transversales  
 
CT2)  
Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento 
 
Pasa a ser  
 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CT2)  Capacidad de fomentar, en contextos 
académicos y profesionales, el avance 
tecnológico, social o cultural dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento 
 


“Adquirir la capacidad de fomentar, en 
contextos académicos y profesionales, el 
avance tecnológico, social o cultural dentro 
de una sociedad basada en el conocimiento” 
 


 
 
 
3.3. Específicas 
 
 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CE 2) Comprensión sistemática y dominio de 
las habilidades, métodos de investigación y 
técnicas relacionados con la Bioeconomía y 
economía circular 
 


Dominar las habilidades, métodos de 
investigación y técnicas relacionados con la 
Bioeconomía y economía circular. 
 


CE 3) Capacidad de interpretar y 
comprender textos científicos y técnicos 
especializados en el área de la Bioeconomía 
y economía circular. 
 
 


“Adquirir la capacidad de interpretar y 
comprender textos científicos y técnicos 
especializados en el área de la Bioeconomía 
y economía circular. 
 


CE 7) "Capacidad de comunicar de manera 
eficaz los avances dentro del ámbito de la 
Bioeconomía y economía circular, así como 
sus implicaciones”  
 


“Adquirir la capacidad de comunicar 
comprender los mecanismos por los que la 
bioeconomía impacta positivamente en la 
Sociedad” 
 


CE 8) Capacidad para aplicar los principios 
de la Bioeconomía y economía circular y de 
la gestión de recursos humanos y proyectos, 
así como la legislación, regulación y 
normalización de los reglamentos que se les 
aplican. 


“Adquirir la capacidad para aplicar los 
principios de la Bioeconomía y economía 
circular y de la gestión de recursos humanos 
y proyectos, así como la legislación, 
regulación y normalización de los 
reglamentos que se les aplican.cpacidad de 
comunicar comprender los mecanismos por 
los que la bioeconomía impacta” 
 


CE 9) Capacidad para Integrar 
conocimientos básicos, técnicos, económicos 
y biotecnológicos, aplicaciones, servicios y 
sistemas con carácter generalista  
 


CE 9) Capacidad para Integrar 
conocimientos básicos, técnicos, económicos 
y biotecnológicos, aplicaciones, servicios y 
sistemas con carácter generalista  
 


CE10) Conocimiento de las sinergias e “Adquirir el conocimiento de las sinergias e 
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integración de las metodologías moleculares, 
genómicas y proteómicas en la identificación 
de biomarcadores moleculares para la 
monitorización de la calidad ambiental y sus 
efectos sobre los seres vivos. 
 


integración de las metodologías moleculares, 
genómicas y proteómicas en la identificación 
de biomarcadores moleculares para la 
monitorización de la calidad ambiental y sus 
efectos sobre los seres vivos.” 
 


 
 
Rec# 3-2 
Pg.4) Se debe revisar y redefinir la competencia específica 1 "Sentirse comprometido 
con la Bioeconomía para mejorar el bienestar de la Sociedad”. 
 
MODIFICACIÓN: Se ha revisado la competencia [CE1] 
 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CE 1) "Sentirse comprometido con la 
Bioeconomía para mejorar el bienestar de la 
Sociedad” 
 


“Comprender los mecanismos por los que la 
bioeconomía impacta positivamente en la 
Sociedad” 
 


 
 
Rec# 3-3* (mejora)  
Pag.4 )  Se recomienda revisar la redacción de la competencia general 6 “Saber analizar e 
interpretar los resultados obtenidos con el objeto de obtener conclusiones biológicas relevantes 
a partir (..) 
 
MODIFICACIÓN: Se ha revisado la competencia [CG6] 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CG6) Saber analizar e interpretar los resultados 
obtenidos con el objeto de obtener conclusiones 
biológicas relevantes a partir de los mismos. 
 


Saber analizar e interpretar los resultados 
obtenidos con el objeto de obtener conclusiones 
económicas y técnicas relevantes a partir de los 
mismos. 
 


 
 
 
Rec# 3-4* (mejora) 
Pg.  4) Se recomienda corregir "economñia" por "economía" en la competencia 
específica 13 (esta errata se repite 7 veces más en el apartado 5 de la propuesta). 
 
 
MODIFICACIÓN: Se ha revisado la errata en la [CE 13] 
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Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
 
 


Se indican los sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso de cada una de las universidades participantes, 
si bien no se puede acceder al enlace aportado para la “Guía de Información y Orientación 
para estudiantes    de    nuevo    acceso”    de    la    Universidad    de    Córdoba 
http://www.uco.es/organiza/centros/ciencias/imagenes/documentos).  
Se establecen los criterios de admisión comunes a ambas universidades, así como la prioridad 
de las titulaciones de acceso. La redacción de estas prioridades debe revisarse (por ejemplo, en 
las de prioridad media debe decir licenciatura o grado en….). 
Existen mecanismos de apoyo y orientación adecuados para los estudiantes una vez 
matriculados. No hay pruebas de acceso especiales. 
En el apartado de reconocimiento de créditos, la Universidad de Almería señala en la tabla de 
correspondencias (Apartado 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) para los 
Créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias un reconocimiento de "X-(Total 
- TFM) 
No se explicita el perfil de ingreso recomendado (breve descripción de las características 
personales de posibles estudiantes a los que va dirigido el título). No se incluye como requisito 
de admisión un nivel adecuado de castellano para el alumnado cuya lengua materna no sea el 
castellano. 


 
Rec# 4-1 
Pg. 5) Se debe corregir el enlace a “Guía de Información y Orientación para estudiantes 
de nuevo acceso”. 
 
MODIFICACION. En el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes se han revisado y 
actualizado los enlaces y modificado el texto como sigue: 
 
 Universidad de Córdoba 


 
La “Guía de Información y Orientación para estudiantes de nuevo acceso” se 
actualiza anualmente. La última versión se encuentra disponible en: 
 


http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-acceden 
 


Universidad de Almería 
 


https://www.ual.es/estudios/gestionesacademicas/acceso/master 
 
 


MODIFICACION. En el Apdo 5 se ha modificado el texto (en rojo los cambios) 
 
 


La “Guía de Información y Orientación para estudiantes de nuevo acceso” se 
actualiza anualmente. La última versión se encuentra disponible en: 
 


http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-acceden 
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Universidad de Córdoba 
 


https://www.ual.es/estudios/gestionesacademicas/acceso/master 
 
 
Estas guías contienen toda la información necesaria, tanto en el plano 
académico como en el particular, para el acceso a los estudios universitarios; 
se trata de un instrumento que se utiliza en las ferias y salones del estudiante, 
en las charlas en los institutos y en todos aquellos actos informativos sobre el 
acceso a las titulaciones de la Universidad de Córdoba y de Almería 


 
 
 


 
 
Rec# 4-2  
Pg.  5) - Se debe corregir el reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias en la Universidad de Almería. 
 
Respuesta: 


- Se ha revisado el mismo eliminando el máximo que pasa a ser cero. 
 


Apartado 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) 
 
Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias el máximo:  
 
 


Mínimo 0 
Máximo 0 


 
 
 
 
Rec# 4-3* (mejora)  
Pg.   5) - Se recomienda explicitar el perfil de ingreso recomendado (breve descripción 
de las características personales de posibles estudiantes a los que va dirigido el título)  
 
Respuesta: 
 


Se entiende su recomendación, no obstante, de experiencias anteriores, no se ha 
observado problemas o incidencias al respecto. Dado lo amplio del perfil del alumnado 
al que va dirigido el máster no se va a incluir, de momento, esta recomendación sin 
perjuicio de que sea objeto de seguimiento durante la implantación del título y pudiera 
dar lugar a la modificación de las condiciones de admisión al máster si fuera necesario 
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Rec# 4-3* (mejora)  
Pg.   5) - Se recomienda exigir un nivel adecuado de castellano para alumnos cuya 
lengua materna no sea el castellano  
 


 
MODIFICACION. Se ha incluido esta referencia en el apartado 4.2. Requisitos de acceso y 
criterios de admisión (anexado al final del texto anterior existente en la aplicación) 
 
 Estudiantes extranjeros cuyo país de origen no tenga el castellano 
 


Para aquellos estudiantes extranjeros cuyo país de origen no tenga el castellano como 
lengua oficial, en trámite de admisión, se les exigirá la acreditación de una 
competencia lingüística en castellano equivalente o superior a un B1 del Marco 
Europeo de Referencia para las Lenguas. Para la determinar la superación de este de 
requisito, la comisión académica podrá, excepcionalmente, valorar la concurrencia de 
otros idiomas, en particular, el nivel inglés acreditable de conformidad con el Marco 
Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 


Por lo expuesto, se entiende satisfecha su solicitud.  
 


 
 


 
 
Rec# 4-X* (mejora)  
Pg.   5) - No se explicita el perfil de ingreso recomendado (breve descripción de las 
características personales de posibles estudiantes a los que va dirigido el título) 


 
 


Se explicita al final del apartado 4.2  


El perfil de ingreso recomendado para aquellos alumnos que deseen iniciar sus 


estudios en el Máster se concreta en: 


• Conocimientos necesarios para desarrollar los estudios del Master 


• Capacidad de expresión oral y escrita en castellano,  


• Comprensión de textos en castellano y en inglés. 


• Habilidad para llevar a cabo búsqueda, análisis y síntesis de información. 


• Utilización de medios informáticos e Internet. 


• Adaptación a la evolución de los avances tecnológicos. 


• Interés por la Biotecnología, la Economía Circular y la Innovación  
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Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 


Con carácter general, se debe realizar una revisión de este apartado para adaptar la 
información a lo solicitado en el documento de orientaciones para la elaboración de la Memoria 
de Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster), mejorar la presentación de la 
información y evitar incongruencias….. 


 
 
Rec# 5-1 
Pg.   8)  Se debe hacer una revisión exhaustiva tanto en contenido como de la ortografía, 
erratas y redacción de todo el apartado. 
 
Respuesta: 


- Se ha revisado la redacción con detalle 
 
Rec# 5-2  
Pg. 8) Se debe aclarar si se va a impartir el Título en otra lengua diferente del 
castellano. Si eso fuera así deberían incluirse requisitos de admisión para el alumnado, y 
aportar evidencias relativas a los niveles de idioma del profesorado (siendo el nivel 
mínimo recomendado C1). 
 
Respuesta: 


 
No existe intención de ofertar en inglés el título, se elimina el apartado en el P5 para 
evitar confusión, según queda reconocido en la descripción general del título. 
 


Idioma:  español-ingles 


Según versiones: 
La UCO y la UAL garantizan la impartición de todos los contenidos académicos del presente 
Máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en aplicación 
de los respectivos planes de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al 
alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, 
potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito 
nacional e internacional. 


 
Por lo expuesto se tiene por atendida su solicitud. 


 
Rec# 5-3 
Pg.8) Se debe revisar el contenido de la competencia específica 1 "Sentirse 
comprometido con la Bioeconomía para mejorar el bienestar de la Sociedad” y su 
asignación a las distintas materias.  (ya mencionado en Criterio 3) 
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MODIFICACIÓN 1: Se ha revisado la competencia [CE1] 
 
Versión previa Versión actual modificada 
CE 1) "Sentirse comprometido con la 
Bioeconomía para mejorar el bienestar de la 
Sociedad” 


CE1) “Comprender los mecanismos por los 
que la bioeconomía impacta positivamente en 
la Sociedad” 
 


 
 
MODIFICACIÓN 2: Se ha revisado la asignación de [CE1] a las distintas materias. 
 
 
 
Rec# 5-4 
Pg.9) Se deben especificar las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas 
de evaluación de la materia 5 del módulo 1 (Biorrefinerías, valorización energética y 
compost). 
 
MODIFICACIÓN Se han especificado las competencias de la materia 5 (módulo 1) 
 
 
Rec# 5-5 
Pg.  9)  Se debe asignar alguna competencia a la materia 4 del módulo 3 (La 
investigación de Mercados como instrumento estratégico para la Bioeconomía), así 
como actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. 
 
MODIFICACIÓN: Se ha corregido la omisión y asignadas las siguientes competencias a esta 
materia: 
 


CG1 - Ser capaz de comprender y aplicar los modelos y métodos avanzados de análisis cualitativo y 
cuantitativo en el área de la materia correspondiente. 
CG3 - Saber identificar problemas reales y darles respuesta 
CG7 - Poseer una base formativa sólida para iniciar una carrera profesional y/o investigadora ya sea 
mediante la incorporación a la empresa o bien a través de la realización del Doctorado en el ámbito de la 
bioeconomía 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CE2 - Comprensión sistemática y dominio de las habilidades, métodos de investigación y técnicas 
relacionados con la Bioeconomía y economía circular. 
CE3 - Capacidad de interpretar y comprender textos científicos y técnicos especializados en el área de la 
Bioeconomía y economía circular. 
CE4 - Saber utilizar y valorar las fuentes de información, herramientas informáticas y recursos 
electrónicos para la elección y uso de las diferentes aproximaciones metodológicas en Bioeconomía y 
economía circular 
CE5 - Poseer formación científica avanzada, multidisciplinar e integradora en el área de la Bioeconomía y 
economía circular, orientada a la investigación básica y aplicada y al desarrollo de productos, bienes y 
servicios 
CE9 - Capacidad de integrar conocimientos básicos, técnicos, económicos y biotecnológicos, aplicaciones, 
servicios y sistemas con carácter generalista 
CE11 - Conocimiento de herramientas e instrumentos económicos para el funcionamiento de la economía 
circular y la bioeconomía 
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CT2 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o 
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento 
CT3 - Poseer las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación, 
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento 
crítico, aprendizaje autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, 
uso de Internet como medio de comunicación y como fuente de información. 
 


 
Rec# 5-6 
Pg. 9) Se deben presentar los resultados de aprendizaje de las Prácticas Externas y del 
Trabajo Fin Máster. 
 
MODIFICACIÓN: Se ha añadido el siguiente texto en el apartado 5.5.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


Prácticas en Empresas  


Definición 


La asignatura de Prácticas en Empresas supone una experiencia esencial e insustituible 
para el estudiante y futuro profesional de la Bioeconomía 


Dentro de la formación de los profesionales, las prácticas externas conforman el 
primer contacto con la realidad laboral deseada, suponiendo este período un 
complemento ideal para los aprendizajes teóricos que se han desarrollado en el resto 
de materias cursadas 


El período de Prácticas en Empresas está comprendido, de manera flexible, en el 
Segundo cuatrimestre.  


Resultados de aprendizaje 


El objetivo general de las Prácticas en Empresas es aproximar al estudiante al 
ejercicio de la actividad profesional con el fin de poner en práctica los conocimientos y 
capacidades desarrolladas en su formación académica, conectando lo aprendido con la 
vida de una empresa del sector. 


Las prácticas están orientadas a la adquisición de información, conocimientos, 
competencias y práctica requeridos para el ejercicio de un rol profesional concreto que 
tiene existencia y demanda en el mercado de trabajo. Esta adquisición se produce por 
la colaboración con un profesional que desempeña su actividad en un lugar de trabajo 
externo a la Universidad y bajo la tutoría de un profesor de la misma. Se trata, por 
tanto, de una experiencia vivida en contextos reales de trabajo. 


Estas prácticas se dirigen a estimular y producir el aprendizaje, del "saber hacer", 
"querer hacer", "poder hacer" y "saber estar", es decir, saber desempeñar el rol 
profesional. No se trata sólo de conocer y saber aplicar técnicas y conocimientos sino 
sobre todo de adquirir un aprendizaje práctico. 


El Master tiene como objetivo formar profesionales que adquieran los conocimientos, 
las capacidades, las competencias y las habilidades necesarias para aplicar en los 
sectores propios los conceptos y técnicas de la Bioeconomía y de la Economía Circular. 
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MODIFICACIÓN: Se ha añadido el siguiente texto en el apartado 5.5.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


 
Trabajo Fin de Máster  


Definición 


La elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster (TFM) supone la realización, 
por parte del alumno, de un trabajo en el que aplique y desarrolle los conocimientos 
adquiridos a lo largo del Máster.  


El TFM será realizado de forma individual bajo la supervisión del tutor asignado. 
Aunque éste ayudará a diseñar y organizar el trabajo, el TFM debe ser original y 
producto del esfuerzo del alumno/a, siendo, por tanto, responsabilidad del alumno el 
desarrollo del proyecto. 


Resultados de aprendizaje 


El objetivo general del trabajo TFM es fomentar en el alumno las habilidades de:  


- ser capaz de seleccionar un tema de interés;  


- planificar un proceso de análisis y estudio sobre el tema seleccionado;  


- establecer unos objetivos a alcanzar en el mismo;  


- ofrecer y defender una respuesta lógica y justificada al problema planteado, 
manteniendo en todo momento el rigor científico.  


El Trabajo de Fin de Máster es una de las actividades de aprendizaje más importantes 
del programa. El estudiante tiene la oportunidad de profundizar en un tema de su 
interés, explorándolo con intensidad, y aprendiendo a recoger, analizar y evaluar datos 
con una visión crítica. Una vez finalizado el Trabajo de Fin de Máster, el estudiante 
debería estar capacitado para: 


a) Plantear una pregunta científica o técnica de interés, analizar la información 
disponible, demostrar haber comprendido la bibliografía pertinente seleccionada y 
seleccionar de entre ella los datos necesarios que faciliten la resolución del problema 
planteado. 


b) Aplicar el método científico para alcanzar unos objetivos. 


c) Interpretar y evaluar con espíritu crítico los resultados obtenidos de una manera 
sistemática y profesional. 


d) Vincular los conocimientos con las diferentes áreas de conocimiento relacionadas 
con la Bioeconomía y la Economía Circular y con el entorno real de manera que la 
información alcanzada pueda llegar a resultar de interés general. 


e) Extraer conclusiones concretas a partir de los resultados obtenidos que se 
relacionen con los objetivos propuestos. 


f) Exponer el trabajo realizado en público, logrando una comunicación efectiva. 
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En definitiva, el TFM contribuye de forma crucial al objetivo formar profesionales que 
adquieran los conocimientos, las capacidades, las competencias y las habilidades 
necesarias para aplicar en los sectores propios los conceptos y técnicas de la 
Bioeconomía y de la Economía Circular 


 
Rec# 5-7 
Pg. 9) Se debe definir y corregir correctamente el carácter de las Prácticas Externas y el Trabajo 
Fin de Máster que se define como obligatorio cuando debe definirse como “Practicas externas” 
y “Trabajo Fin de Máster”. 
 
 
MODIFICACION: Se ha corregido en la aplicación definiendo el carácter de estas 
materias conforme a la recomendación. 
 


 
 


 
Rec# 5-8 
Pg. 9) Se debe revisar la dedicación establecida en horas y porcentaje de presencialidad 
de las distintas materias. 
 
MODIFICACION: Se ha corregido en la aplicación definiendo el carácter de estas 
materias conforme a la recomendación. 
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Rec# 5-9 
Pg. 9) Se deben explicitar claramente los mecanismos de coordinación docente, 
especialmente teniendo en cuenta que se trata de un Máster impartido por dos 
universidades. 
 
Respuesta:  
 
Ya constaba anexado al Punto 5 la normativa referente a normativa de Coordinación 
Académica del título, en razón de su solicitud se incorpora un desarrollo de las 
directrices contempladas por la citada normativa. Por lo que entendemos satisfecho su 
requerimiento. El texto añadido al Anexo 5 ‘Plan de estudios’ es el siguiente (en rojo el 
texto añadido).  
 
Adicionalmente, la coordinación de los sistemas de garantía de calidad se trata más 
adelante en este documento. 
 


9- Mecanismos de coordinación docente  
 


El modelo de coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en la 
Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de 
Máster de la Universidad de Almería  y Universidad de Córdoba adaptada a la impartición de 
un titulo interuniversitario.  
 
Mecanismos de coordinación docente 
 


UAL: 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-
funcion-coordinadora.pdf 


 


UCO: 


https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/RglmtoU
ICD.pdf 


 


Sintetizando ambas normativas, se establecen distintos niveles: 


 
• Coordinador de Título, uno en cada universidad y ambos miembros de la Comisión 
Académica.  
• Comisión Académica 
• Coordinador de Asignatura 
 
De forma breve, algunas de las funciones de cada nivel y que garantizan la coordinación 
docente horizontal y/o vertical del Título, son: 
 
Coordinador de Título: 
 
Realizar el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas 
con coordinadores de curso (coordinación vertical), mantener reuniones de coordinación con el 
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responsable o coordinador de prácticas externas, revisión de guías docentes, organizar 
reuniones programadas con los delegados de curso¸ mantener reuniones de coordinación con la 
Comisión de los títulos del centro, … 
 
Comisión Académica:  
Implantación/seguimiento de la Titulación, programación, organización y coordinación 
académica del Plan de Estudios, análisis de los problemas específicos de la Titulación: 
solapamiento de horarios, reclamaciones, etc., elaboración de propuestas de Tribunales 
(Homologación, Proyectos Fin de Carrera, etc.), análisis de los indicadores de Calidad de la 
Titulación, colaboración con los Vicedecanatos, Secretaría y Administración de la Facultad en 
otros aspectos que sean requeridos. 
 
Coordinador de asignatura: 
 
Realiza reuniones periódicas con los profesores que imparten una misma asignatura a fin de 
establecer estrategias comunes de funcionamiento: establecer los criterios de evaluación, 
establecer la metodología de enseñanza-aprendizaje más adecuada, diseñar materiales docentes 
comunes 
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Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 


No se ha especificado adecuadamente el personal de apoyo disponible que participa en el 
desarrollo del título. En el caso de la Universidad de Almería se hace referencia general 
únicamente a personal administrativo de gestión y el relacionado con la enseñanza virtual, pero 
no se indica si hay personal técnico de laboratorio u otro personal auxiliar relacionado con el 
título propuesto…. 


 
 
Rec# 6-1 
Pg.  10 Se debe aclarar si se va a impartir el Título en otra lengua diferente del castellano. Si eso 
fuera así deberían incluirse requisitos de admisión para el alumnado, y aportar evidencias 
relativas a los niveles de idioma del profesorado (siendo el nivel mínimo recomendado C1). 
 
 


Como ya se ha señalado anteriormente (Rec# 5-2) , el titulo se impartirá en castellano, 
por lo que una vez aclarado este extremo, no procede realizar ningún cambio en la 
memoria en razón de este punto. 


 
 
 
Rec# 6-2 
Pg. 10) Se debe especificar el personal de apoyo disponible que participa en el desarrollo del 
título. 
 
Tal y como se señala en el informe, se adjunta el personal administrativo de la UAL vinculado a 
la gestión y relacionado con la enseñanza virtual. Debe incidirse pues en que tanto la UCO 
como la UAL tienen todo el personal de apoyo centralizado, no existiendo propiamente un 
personal específico de centro o de máster.  
 
 
MODIFICACION: Se ha insertado al inicio del Anexo 6.2. Otros recursos humanos el 
siguiente texto. 
 


Apoyo disponible que participa en el desarrollo del título. 


La naturaleza del máster y del centro no requiere de una dotación de diferente personal 
sean técnicos de laboratorio o de otra índole que estén específicamente asignados al 
Master. 


En este informe, se explica el personal administrativo de la UCO y de la UAL vinculado 
a la gestión y relacionado con la enseñanza virtual y presencial. Debe incidirse pues en 
que tanto la UCO como la UAL tienen todo el personal de apoyo centralizado, no 
existiendo propiamente un personal específico de centro o de máster.  


En la UCO, el Servicio de Gestión Académica (que en las anteriores relaciones de 
puestos de trabajo ha venido denominándose "Servicio de Gestión de Estudiantes") es 
un servicio central de la Universidad de Córdoba, que dispone en la actualidad de varias 
secciones. Adicionalmente, y para necesidades de tipo técnico (p.ej. equipos) existe el 
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Servicio Central de Apoyo a la Investigación (SCAI) 
http://www.uco.es/investigacion/portal/que-es-el-scai 


En el caso de la UAL, ARATIES recoge el conjunto de todo el personal de apoyo a la 
gestión académica y del alumnado. Del mismo modo si bien existe personal de apoyo a 
los diferentes Departamentos.  


A continuación, se detallan estos servicios 


UNIVERSIDAD DE ALMERIA ….(continua el texto original) 


 
Rec# 6-3* (mejora) 
Pg. 10) Se recomienda hacer referencia a los mecanismos para garantizar los principios de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad en la contratación del profesorado. 


 
De conformidad con su solicitud se incorpora en el Punto 6 de la memoria. 
 


 
Se anexa al final Anexo 6.1. Profesorado el siguiente texto. 
 
 


<<Garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y 
de no discriminación de personas con discapacidad en la contratación del 
profesorado 


 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes.  
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, en la UCO y 
en la  UAL, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud 
y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los 
miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el 
art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y 
el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, 
ambas Universidades quedan vinculadas y asumen plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y materializado 
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en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad.>> 
 
 
 


 
Se anexa al final Anexo 6.2. Otros recursos humanos el siguiente texto. 
 


<<Garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y 
de no discriminación de personas con discapacidad en la contratación del PAS. 


 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes.  
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, en la UCO y 
en la  UAL, ésta se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2018, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud 
y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los 
miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el 
art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación y la selección 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y 
el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, 
ambas Universidades quedan vinculadas y asumen plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus Estatutos y materializado 
en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para el desarrollo 
de las funciones relacionadas con el principio de igualdad.>> 
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Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 


Se han recogido los medios materiales y servicios disponibles… 
 
Rec# 7-1  
Pg.  10) En el caso de las Prácticas Externas, se deben incluir convenios o 
compromisos con empresas y/o instituciones relacionadas con la temática del título 
a fin de demostrar que la oferta cubre la demanda prevista 
 
 
Respuesta: Se han incluido los convenios disponibles específicos del Máster (ver Punto 
2 justificación). Adicionalmente se dispone de una red de otras empresas colaboradoras 
con los centros en los que imparten docencia los profesores del Master en titulaciones 
de las respectivas universidades. 
 
 
Rec# 7-2* (mejora) 
Pg.   11)   Se recomienda homogeneizar los datos aportados por cada una de las universidades y 
referirlos a los recursos materiales y servicios relacionados con el título 
 
MODIFICACION: Se ha unificado y ampliado la información relativa a recursos de 
ambas universidades y actualizado el Anexo 7 
 
 
Rec# 7-3  
Pg.  11) Se recomienda corregir Bioeconomía “cuircular” por bioeconomía circular 
 
MODIFICACION: Se ha corregido en el Anexo  P-7 
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-  


Criterio 8. Resultados previstos 
 


Se presenta una evaluación de indicadores que incluye las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia, pero no se incluye la tasa de rendimiento. 
 
 


 
Rec# 8-1  
Pg.   11) Se debe incluir la tasa de rendimiento. 
 
 
MODIFICACION: Se ha incluido dicha tasa (ver abajo) 
 
 
Rec# 8-2  
Pg.  11) Se debe incluir la justificación de las tasas referenciadas. 
 
MODIFICACION: Se han actualizado los indicadores con información más completa. 
Se adjuntan los cambios en el Anexo 8 (en rojo) 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Dado que este Máster es de nueva implantación la estimación de los resultados previstos, 
expresados a través de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento, se ha tenido 
que realizar mediante el estudio y valoración de los resultados obtenidos en másteres 
asimilables, en contextos académicos similares y matizando éstos con las variables que se 
derivan del uso de un formato presencial.  


 
Los valores adoptados son el promedio del ultimo quinquenio del que hay datos disponibles en 
nuestra universidad, estos son según se justifica posteriormente los siguientes: 


• Tasa de éxito:              99,8% 
• Tasa de rendimiento: 88,5%   
• Tasa de graduación:   72,7% 
• Tasa de abandono:     15,8%  
• Tasa de eficiencia:      95,4% 


Estas tasas se justifican en base a los Master de áreas relacionadas (científico-técnicas y 
medioambientales) que se detallan a continuación. 


8.2. Justificación de los indicadores 
 


Para su estimación y valoración se han tenido en cuenta las tasas correspondientes obtenidas en 
cursos anteriores en Másteres y otras enseñanzas equivalentes (cursos y programas de doctorado 
de la normativa anterior) impartidas por la Universidad de Córdoba. 


(..)  


 Por consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida. 
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Datos históricos de los indicadores 
 


Tasa de éxito: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de éxito 


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 100,00% 100,00% 99,66% 99,76% 


304 Máster Universitario Agroecología. 100,00% 98,63% 99,26% 100,00% 


548 Máster Universitario Biotecnología 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 100,00% 100,00% 100,00% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 99,47%   


 Promedio 100,00% 99,62% 99,73% 99,92% 


Valor promedio: 99,82 


Tasa de rendimiento: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de rendimiento  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 97,33% 84,89% 88,43% 95,50% 


304 Máster Universitario Agroecología.  57,66% 51,06% 64,73% 88,02% 


548 Máster Universitario Biotecnología 97,14% 99,05% 96,04% 97,77% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 98,36% 90,91% 95,06% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 94,29% 99,47%     


  Promedio 88,96% 85,08% 86,07% 93,76% 


Valor promedio: 88,47  


 


Tasa de graduación: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de graduación  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 82,14% 83,33% 75,00% 81,82% 


304 Máster Universitario Agroecología.  54,55% 27,27% 83,33% 20,00% 


548 Máster Universitario Biotecnología - 92,31% 88,89% 86,05% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 76,47% 87,50% 85,71% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 43,75%     


  Promedio 78,29% 66,83% 83,23% 62,62% 


Valor promedio: 72,74  


 


 


Tasa de abandono: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de abandono  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 
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547 Máster Universitario Agroalimentación 17,86% - 6,67% 17,86% 


304 Máster Universitario Agroecología. 27,27% 23,08% 54,55% 16,67% 


548 Máster Universitario Biotecnología - - 3,85% 3,70% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 17,65% 11,11% 12,50% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 0,00% 12,50%   


 Promedio 15,69% 15,56% 19,39% 12,74% 


Valor promedio: 15,85%  


 


Tasa de eficiencia: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de 
créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número de total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de eficiencia  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 99,26% 96,65% 97,96% 99,04% 


304 Máster Universitario Agroecología. 100,00% 94,12% 80,00% 76,19% 


548 Máster Universitario Biotecnología - 99,14% 98,13% 99,12% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 100,00% 100,00% 94,41% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 100,00%   


 Promedio 99,82% 97,98% 92,62% 91,45% 


Valor promedio: 95,47 
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Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 
 
 
 
Aunque en el punto 9 se aporta el enlace al SGC de la UCO, el convenio no indica qué sistema 
de garantía de calidad será de aplicación… 


 
 
Rec# 9-1  
Pg.12) …En el reglamento o normas de funcionamiento se debe detallar cómo se 
articula en dicho órgano la participación de los agentes implicados en el título: 
profesorado, estudiantes, responsables académicos, personal de apoyo y otros agentes 
externos … 
 
El procedimiento P-12 del SGC del Título (…)  No se indica nada al respecto de los 
plazos.. 
 
 
 
 
En el Convenio aparece regulado  
 


(..) el Sistema de Garantía de Calidad del Título y que consta de los siguientes 
puntos: 


• Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 
• Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 


profesorado. 
• Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 


programas de movilidad. 
• Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 


implicados: estudiantes, personal académico y de administración y servicios, 
empresas colaboradoras y otros, y de atención a las sugerencias y 
reclamaciones.  


• Criterios específicos en el caso de extinción del título. 


 


Adicionalmente, y para mayor seguridad, se ha establecido un procedimiento para los títulos 
interuniversitarios (como este Máster que ha quedado ya integrado en el SIGC de la UCO 
(Universidad coordinadora del Master).  


Se ha actualizado el siguiente enlace en el Apartado 9  


  http://www.uco.es/sgc/pdf/Orientaciones_SGC_especifidades.pdf 
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La información que se ha incluido en dicho enlace es:  


 Aplicación del SIGC para los títulos Interuniversitarios coordinados por la Universidad 
de Córdoba 


 
La Guía de la DEVA para la VERIFICACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 
OFICIALES (GRADO Y MÁSTER) establece que “en  ningún  caso  se  acepta  más  
de  un  sistema  de garantía  de  calidad  para  un título”. Se debe definir, por tanto, qué 
SIGC se aplicará al título interuniversitario (sea este uno específico o el de una de las 
universidades partícipes). 
 
En los títulos interuniversitarios coordinados por la Universidad de Córdoba, el sistema 
adoptado debe ser, preferentemente, el de nuestra universidad sin que ello sea 
obstáculo para que las universidades co-partícipes apliquen sus herramientas de 
recogida de resultados de satisfacción y de valores de tasas e indicadores para los 
grupos de interés propios (profesorado, estudiantes, PAS, egresados...). 
 
Toda la información recogida a través de los mecanismos habilitados en las respectivas 
universidades (tanto indicadores de satisfacción como aquellos relativos a resultados de 
aprendizaje y tasas de demanda y de rendimiento académico) será recopilada a finales 
de cada curso académico y analizada por la Unidad de Garantía de Calidad en la 
que participarán representantes de ambas universidades con objeto de analizarla y 
elevar propuestas de mejora a los órganos de gobierno del título (Comisión 
Académica del Máster en caso de másteres universitarios) en los que igualmente, habrá 
representantes de cada Universidad. 
 
Este proceso será coordinado por los Responsables del Título para que, por parte de la 
universidad coordinadora del título, se atiendan adecuadamente los procesos de 
seguimiento y renovación de la Acreditación. 
 
En la página web oficial del Título se mostrarán los resultados de satisfacción y los 
indicadores de resultados del aprendizaje para cada universidad y de forma agrupada 
para el título, así como el Plan de Mejora anual. 
 
En este sentido, la recomendación para las memorias de Verificación es que se debe 
detallar la composición de la Comisión Académica del Máster, así como de la Unidad 
de Garantía de Calidad, con indicación en su estructura de la participación que tendrá en 
dichos órganos cada Universidad. 
 
Con objeto de evidenciar este apartado, se incluirá enlace al SIGC así como al modelo 
de Reglamento de Unidad de Garantía de Calidad. En la aplicación de este modelo para 
la elaboración del Reglamento de la Unidad de Garantía de Calidad del título 
interuniversitario se deberá contemplar la participación de todas las universidades co-
partícipes. 
 


Participación de los agentes externos en la Unidad de Garantía de Calidad del 
título 
 


La Guía de la DEVA para la VERIFICACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 
OFICIALES (GRADO Y MÁSTER) establece que “en el reglamento o normas de 
funcionamiento se debe detallar cómo se articula en dicho órgano  la  participación  de  
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los  agentes  implicados  en  el  título:  profesorado,  estudiantes, responsables 
académicos, personal de apoyo y otros agentes externos”. 


Hay que señalar que, ni en el Reglamento de organización y funcionamiento de las 
unidades de garantía de calidad de títulos de Grado,  ni en el  Reglamento de 
organización y funcionamiento de las unidades de garantía de calidad de títulos de 
Máster  se contempla la obligatoriedad de la participación de un agente externo como 
miembro de la Unidad de Garantía del Máster. 


Esto no debe ser obstáculo para que, en beneficio de una participación activa de todos 
los grupos de interés, desde el Servicio de Calidad se recomiende la incorporación a la 
Unidad de Garantía de Calidad de los títulos de un agente externo (especialista en 
el sector o miembro de las empresas colaboradoras con el título).  


Desde este punto de vista, esta recomendación se establece como propuesta de mejora 
para una futura modificación de los Reglamentos de organización y funcionamiento de 
las UGC, de forma que se establezca la obligatoriedad de incorporar oficialmente la 
figura de agente externo a las mismas. 


Adicionalmente, también se considera como acción de mejora futura, la incorporación 
de la encuesta de tutor laboral de prácticas en el procedimiento P.6 de los SIGC de los 
Másteres Universitarios como mecanismo de participación formal de agentes externos 
en el aseguramiento de la calidad de los programas formativos (en la misma línea de la 
existente para los Grados). 


Para el el caso de que el título de Grado o Máster cuente con prácticas externas, se 
pueden identificar claramente los tutores de la empresa como agentes externos que 
participan activamente para el conocimiento del grado de adquisición de competencias 
de los estudiantes por medio de la coordinación que se establece entre el tutor externo y 
el tutor académico. Además, se sugiere añadir alguna referencia sobre la medida en que 
esta figura puede influir en el análisis y la toma de decisiones respecto a la implantación 
y mejora del título. 


Finalmente, en caso de que en el Máster este prevista la participación de especialistas 
externos en la docencia de determinadas materias, se puede recabar su opinión por 
medio de la encuesta del procedimiento P2.2 de Satisfacción Global con el Título. 


 


Aplicación del SIGC a las modalidades de enseñanza semipresencial y virtual 
 
Se debe especificar en los procedimientos de los sistemas de garantía de calidad las 
particularidades para la modalidad "semipresencial" propuesta. 
 
En respuesta a este requisito hay que diferenciar dos aspectos distintos, por una parte, la 
forma en qué se aplican los procedimientos del SIGC y, por otra, la existencia en esos 
procedimientos de preguntas e indicadores específicos dirigidos a evaluar aspectos 
concretos de la modalidad “semipresencial”. 
 
Con relación al primer punto (APLICABILIDAD), hay que indicar que todos los 
procedimientos del Sistema interno de Garantía de Calidad del Título se despliegan por 
medio de herramientas de carácter telemático lo que permite su aplicación tanto a 
modalidades presencial, semipresencial o virtual. 
De esta forma, todas las encuestas incluidas en los Procedimientos P2, P4, P5, P6 y P8 
se realizan a través de la plataforma de la Universidad para los SGC de los Títulos 
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oficiales mediante formularios en línea con excepción del P2.4 que evalúa la actividad 
docente y se realiza por medio de aplicación en línea VERITAS. 
Las encuestas del procedimiento P9 para medir el grado de empleabilidad de egresados 
se realizan, desde este año, por medio de encuesta telefónica. 
El Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones recogido en el Procedimiento P3 se 
materializa tanto a través de la presentación material de las mismas como por medio de 
un procedimiento en línea disponible en la Sede Electrónica de la Universidad de 
Córdoba. 
Asimismo, la medición y difusión de los indicadores establecidos en los procedimientos 
P1 y P10 se realizan a través de la citada plataforma de los SGC. 
Por ello, se puede concluir que en lo relativo a aplicabilidad del SIGC para la modalidad 
semipresencial, el sistema está completamente adaptado cualquiera de las modalidades 
posibles de presencial que se contemplen en el Título. 
 
Con relación al segundo punto (ESPECIFICIDAD), hay que indicar que las 
herramientas de los diferentes procedimientos del SIGC no tienen versiones específicas 
orientadas a las distintas modalidades, pero sí cuentan con elementos que pueden 
permitir el adecuado análisis por los Responsables del Títulos, así como la Unidad de 
Garantía de Calidad. El conjunto de encuestas e indicadores responden adecuadamente a 
los requisitos de información para analizar y evaluar la implantación y el desarrollo del 
programa formativo. Pese ello, con relación a particularidades propias de la modalidad 
semipresencial del mismo, estas se podrían analizar de forma más precisa por medio de 
adaptaciones puntuales en las herramientas del SIGC: 
 
Procedimiento P2.1. Satisfacción global del alumnado con el título. Ítem 8 de la 
encuesta: 
8. Las infraestructuras y las instalaciones en las que se ha desarrollado la docencia 
del Título son apropiadas 
Que para la modalidad semipresencial podría adaptarse así: 
8b. Los medios tecnológicos en línea en los que se ha desarrollado la docencia no 
presencial del Título son apropiados 
 
Procedimiento P2.2. Satisfacción global del profesorado con el título. Ítem 5 de la 
encuesta: 
5. Las infraestructuras y las instalaciones en las que se ha desarrollado la docencia 
del Título son apropiadas 
Que para la modalidad semipresencial podría adaptarse así: 
5b. Los medios tecnológicos en línea en los que se ha desarrollado la docencia no 
presencial del Título son apropiados 
 
P8.1 Metaevaluación de competencias. Encuesta del alumnado. 
Se incluiría una pregunta al principio del cuestionario para que el estudiante pueda 
indicar la modalidad de estudios en la que ha desarrollado el Máster y de esta forma 
evaluar la adquisición de competencias según la cada modalidad: 
0. Indique la modalidad seguida para cursar sus estudios 


1. Presencial ( )  2. Semipresencial   3. Virtual ( ) 
 
Asimismo, en la encuesta del procedimiento P9.1 dirigida a los egresados del Título se 
podría incluir, igualmente una primera pregunta relativa a la modalidad de estudios 
seguida por el egresado: 
0. Indique la modalidad seguida para cursar sus estudios: 


1. Presencial ( )  2. Semipresencial   3. Virtual ( ) 
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En cuanto a los indicadores del SIGC, como se ha indicado, de forma general permiten 
el adecuado análisis del título, aunque, atención a las especificidades, se podrían 
desagregar los resultados de graduación, abandono, eficiencia, éxito y rendimiento en 
las diferentes modalidades en las que se imparta el título. 
Además, en las últimas revisiones de los SIGC se ha incorporado paulatinamente el 
análisis de los resultados de rendimiento y éxito por asignatura. Estos resultados pueden 
incluir como elemento de referencia la modalidad en la que ha sido impartida de forma 
que se permita un análisis diferenciado. 
 
En conjunto, todos los elementos indicados más arriba deben posibilitar el análisis 
contextualizado de las particularidades para la modalidad "semipresencial" 
propuesta. 
 


 


Sobre el desarrollo de los Programas de Movilidad en los Másteres 
Universitarios 
 


Se recomienda establecer quiénes, cómo y cuándo se realizarán las actividades que 
aseguren el correcto desarrollo de los programas de movilidad del alumnado del Máster. 


“La garantía de la calidad de los programas de movilidad mediante la evaluación, el 
seguimiento y la mejora de dichos programas de movilidad se realizará por medio del 
procedimiento P5 establecido en el SGC del Máster cuyos responsables, periodicidad y 
herramientas se describen a continuación: 


P-5 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-5.I: ENCUESTA: análisis 
de los programas de 
movilidad de los Másteres 
(ALUMNADO) 


ANUAL. TRAS LA 
REALIZACIÓN DE LA 


ESTANCIA. 


EN LÍNEA 


EN PAPEL 


Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) 


Servicio de Calidad y 
Planificación de la UCO. 
(Sección de Gestión de 
Calidad)  


Unidad de Garantía de 
Calidad del Máster 


 


La UGCM se encargará de realizar el análisis y extraer conclusiones sobre el 
seguimiento del alumnado del Máster que participa en los programas de movilidad, 
tanto nacionales como internacionales, para la mejora de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la UGCM llevará a cabo una revisión anual de los 
programas de movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las 
posibles deficiencias detectadas y el nivel de satisfacción del alumnado usuario.” 


Sobre la recogida de información de la satisfacción de los agentes externos 
A este respecto, de acuerdo con la estructura y herramientas actuales del SIGC, se 
podrían mencionar al menos tres mecanismos formales para recabar información 
respecto de la satisfacción de los agentes externos. 


En primer lugar, el procedimiento de Sugerencias y Reclamaciones tal y como se 
describe en el SGC del Título. 
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P-3 PROCEDIMIENTO PARA SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-3.I: Buzón de quejas, 
sugerencias, y felicitaciones 


ACTIVO DURANTE TODO EL 
CURSO. ANÁLISIS ANUAL 


EN LÍNEA Servicio de Calidad y 
Planificación de la UCO. 
(Sección Gestión de Calidad) 


 


Este procedimiento se establece con canal de participación de todos los grupos de 
interés (incluidos los agentes externos) para manifestar su opinión sobre irregulares o no 
satisfactorias relativas a cualquier aspecto del Máster. 


Las personas responsables del Máster asumen la obligación de, si es posible, adoptar la 
decisiones y medidas oportunas para atender los requerimientos manifestados a través 
de este canal. 


En segundo, lugar en caso de que en el Máster este prevista la participación de 
especialistas externos en la docencia de determinadas materias, se puede recabar su 
opinión por medio de la encuesta del procedimiento P2.2 de Satisfacción Global con el 
Título. 


En tercer lugar, se podría contemplar la posibilidad de la incorporación de la encuesta 
de tutor laboral de prácticas en el procedimiento P.6 como mecanismo de participación 
formal (en la misma línea de la existente para los Grados). 


En cualquier caso, como se ha mencionado en el apartado de “Participación de los 
agentes externos en la UGC del Título” es muy recomendable contar entre los 
componentes de este órgano tan relevante en el aseguramiento de la calidad, de un 
empleador o persona vinculada al sector profesional en el que se desarrolla el programa 
formativo. 


 
 
Rec# 9-2* (mejora) 
Pg. 12) Se recomienda especificar el SGC de aplicación al Máster y en su caso, informar del 
procedimiento de recogida de información para títulos conjuntos, o cómo está prevista la 
recogida de información entre las dos Universidades participantes. 
 
 
Respuesta: 


- Se ha incluido aclaración de este punto en la respuesta anterior (Rec 9-1) 
 
 
Rec# 9-3* (mejora) 
Pg.  13) Se recomienda especificar la composición de la Comisión de garantía de calidad, sus 
funciones y reglamento. 
 
 
Respuesta: 


- Se ha incluido aclaración de este punto en la respuesta anterior (Rec 9-1) 
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Rec# 9-4* (mejora) 
Pg. 13) Se recomienda incorporar agentes externos a la titulación en el procedimiento 
para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos (por ejemplo, empleadores, 
miembros de colegios profesionales, etc.). 
 
Respuesta: 


- Se ha incluido aclaración de este punto en la respuesta anterior (Rec 9-1) 
 
 
 


Criterio 10. Calendario de implantación 
 
 
MODIFICACIÓN: Se ha modificado el curso de implantación como sigue: 
 
 
Justificación 


El Máster en Bioeconomía Circular y Sostenibilidad se implantará en la UCO y la UAL durante el 
curso 2021-22 


Curso de implantación 2021 


 
 
 
Rec# 10-2* 
Pg. 13) Se debe retirar el texto del apartado 10.2 (Procedimiento de adaptación) ya que 
no se refiere a un proceso de adaptación sino a normas de permanencia. 
 
 
MODIFICACION: Se ha retirado el texto anterior y sustituido por el siguiente: 
 
 


10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al 
nuevo plan de estudios 


Procedimiento 


 


No procede por ser un título de nueva implantación. 


 


MODIFICACION: Se ha sustituido en el DOC. Anexo 10 las referencias al curso de 
inicio adaptándola al nuevo calendario (inicio curso 21/22) 
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Anexo 4.1. 


Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la titulación 


 
Sistemas de información previa comunes a la UCO 


 


 


La Universidad de Córdoba desarrolla una significativa actividad promocional, 


divulgativa y formativa dirigida a estudiantes de nuevo ingreso, haciendo un especial 


hincapié en proporcionar información respecto del proceso de matriculación, la oferta de 


titulaciones, las vías y requisitos de acceso, así como los perfiles de ingreso atendiendo 


a características personales y académicas adecuadas para cada titulación. 


 
En este sentido, el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación 


constituye un instrumento fundamental p a r a  l a  d i v e r s i f i c a c i ó n  d e  l o s  


c a n a l e s    de difusión, combinando la atención personalizada con las nuevas 


tecnologías. 


 
Las medidas concretas que vienen desarrollándose para garantizar un correcto sistema 


de información previa a la matriculación son las siguientes: 


 
a) Guía de información y orientación para estudiantes de nuevo 


acceso 
 


 


La “Guía de Información y Orientación para estudiantes de nuevo acceso” se actualiza 


anualmente. La última versión se encuentra disponible en: 


 
http://www.uco.es/pie/estudiantes-que-acceden 


 


 
https://www.ual.es/estudios/gestionesacademicas/acceso/master 


 
 


Estas guías contienen toda la información necesaria, tanto en el plano académico como 


en el particular, para el acceso a los estudios universitarios; se trata de un instrumento 


que se utiliza en las ferias y salones del estudiante, en las charlas en los institutos y en 


todos aquellos actos informativos sobre el acceso a las titulaciones de la Universidad de 


Córdoba y de Almería 


 


b) Jornadas de Orientación Universitaria en los institutos 
 


 


Estas Jornadas están coordinadas por el Servicio de Alumnos del Vicerrectorado de 


Estudiantes. Se desarrollan en los propios institutos de enseñanza secundaria de la 


provincia de Córdoba, y son impartidas por miembros del Vicerrectorado de Estudiantes 


y por docentes de las distintas ramas de conocimiento en las que se encuadran las 


titulaciones ofrecidas por la Universidad de Córdoba. Sus destinatarios son los alumnos 


y alumnas de 2º de Bachillerato, y los orientadores de los Centros docentes de 


Bachillerato. La fecha de realización, su organización y su contenido están fijados y 


desarrollados de acuerdo con la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
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c) Información sobre el proceso de 


preinscripción 
 


 


La información previa a la matriculación que los estudiantes tienen a su disposición 


en la web UCO en el momento de formalizar su matrícula, es la que a 


continuación se detalla: 


 


Periodos de docencia de cada curso académico general de la Universidad : 


calendario académico indicando el calendario oficial de exámenes. Información 


general de la Universidad: becas y ayudas, y otros 


 


e) La web de la Universidad de Córdoba: 


http://www.uco.es 
 
 
 


La página web de la Universidad de Córdoba se constituye en una herramienta 


fundamental de información y divulgación de las Titulaciones, Centros y resto de 


actividades de especial interés para sus futuros estudiantes. 
 
 
 
UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
 
La web de la Universidad de Almería: http://www.ual.es 


 
 


La página web de la Universidad de Almería se constituye en una herramienta 


fundamental de información y divulgación de las Titulaciones, Centros y resto de 


actividades de reconocer el Trabajo Fin de Grado. 


 


 


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de 


información a través de la web. Cada Máster de la UAL tiene su web específica: 


MÁSTERES que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al 


Estudiante (ARATIES): ARATIES que vertebra todos los procedimientos 


administrativos y de información del estudiante dentro del Servicio de Gestión 


Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  


 


La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 


educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de 


Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 


vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que 


puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo 


largo de su estancia en la Universidad. 


 


Podemos decir que las actuaciones de la delegada del Rector para Diversidad Funcional 


giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a 


los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 


una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 


centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por 
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ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de 


ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del 


proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 


estudios y al buscar una salida profesional. 


 


Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de 


educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el 


ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 


 


Jornadas de acceso a la Universidad. 


 


La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 


máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 


orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e información 


académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas 


abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable 


y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. 


Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 


orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 


Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de 


acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UAL.  


 


Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia 


de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 


orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de 


titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 


formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad 


informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 


postgrado. 


 


El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería 


es doble, por una parte, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y 


administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, 


preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los 


estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades 


culturales, movilidad, etc.) 


Los objetivos específicos son: 


• Informar sobre el acceso a la Universidad 


• Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 


biblioteca, informática, idiomas, etc. 


• Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  


 


Información sobre proceso de matriculación. 


 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio 


de Gestión Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información 


sobre el proceso de matriculación en el portal temático:  


 


http://automatricula.ual.es 
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Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y 


continuación de estudios para que realicen una matrícula exitosa. La información se 


discrimina en función del tipo de estudio (Grado, Máster y Doctorado) y a su vez en 


función de si es alumno de Nuevo Ingreso o Continuación de Estudios. En este último 


caso se les advierte de cuáles son las situaciones académicas o administrativas que 


requieren trámites previos a la matrícula por Internet. 


 


La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que 


tanto los alumnos matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los 


preuniversitarios tengan acceso a toda la información relacionada tanto con el proceso 


de matrícula como con la normativa universitaria relacionada con ella. 


 


La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo 


como un Tablón de Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de 


admisión y matrícula y pueden comprobar los procedimientos que tienen matrícula 


abierta en cada momento tanto matrícula inicial como ampliaciones posteriores, así 


como aquellos que están cerrados o los que están dentro de las últimas 24h de apertura. 


Todo esto para minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para realizar matrícula. 


 


En la web, se incluye las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión 


imprimible y concisa del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma 


precisa cada año, al incluir la distribución de asignaturas por cursos, las opciones de 


itinerarios/menciones, los prerrequisitos/correquisitos entre asignaturas, y 


peculiaridades y recomendaciones del plan de estudios. 


 


Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, 


becas y ayudas al estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, 


solución de impagos y consecuencias de producirse, subsanación on-line de 


documentación. 


 


Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 


especiales.  


 


La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 


educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de 


Estudiantes y Empleo y de la delegada del Rector para Diversidad Funcional que 


conforman un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, cuyo principal 


cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de 


Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 


diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia 


en la Universidad. 


 


Podemos decir que las actuaciones de la delegada del Rector para Diversidad Funcional 


giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


• Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a 


los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


• Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende 


una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, 


centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos 
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en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 


tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados 


artículos. 


 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 


necesidades educativas especiales: 


• Existencia de la delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de 


Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la 


atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una 


discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con 


discapacidad. 


• Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 


necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 


promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


• Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 


anteriores Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 


Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


• Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la 


Delegación Provincial de Educación y la delegada del Rector para Diversidad 


Funcional de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de 


transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma 


para alumnos con discapacidad. 


 


La delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última 


contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 


especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 


para los que se encuentran cursando estudios universitarios. 


 


Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 


siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 


centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 


activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 


apoyo en procesos académicos y administrativos.  


 


En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 


adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 


directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la delegada del Rector para 


Diversidad Funcional. 
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Perfil de ingreso recomendado 


 


Este apartado debería ser cumplimentado por la COMISIÓN ACADÉMICA, más 


conocedora de las competencias básicas que el estudiante debe haber adquirido en 


estudios previos, respecto al Máster en cuestión. Con indicación, si procede, de 


cuestiones como: 


 


- adecuada formación en determinadas materias básicas de una rama de 


conocimiento concreta 


- manejo en herramientas básicas de informática 


- nivel de idiomas 


- modalidad de bachillerato recomendado 


- otras cuestiones como intereses, inquietudes…. 


 


Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


En su caso, incorporar información específica del título 


 


Vías y requisitos de acceso al título (requisitos de acceso). 


El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de 


Máster están regulados por normativa estatal y autonómica. 


 


Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece que para acceder a las 


enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título 


universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 


perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que 


faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 


 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 


Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 


títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y 


que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 


acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 


que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 


las enseñanzas de Máster. 


 


Procedimientos de admisión 


En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas 


establecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden 


de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, 


mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las 


competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto 


Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 


1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los 


Centros Universitarios. 


Todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para 


los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión 


específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La 


composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario 
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de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que 


sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de 


Universidades. 


Según las disposiciones del Distrito Único Universitario de Andalucía el criterio de 


prelación en la adjudicación de plazas tendrá en cuenta el nivel de preferencia de las 


titulaciones definidas con acceso al Máster, en su caso, los requisitos específicos de 


admisión y, los criterios de valoración de méritos que se determinen para cada Máster. 


 


 


Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a Másteres: 


 


Regulación estatal: 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 


Regulación autonómica: 


- Resolución, anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace 


público el Acuerdo, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por 


el que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. 


 


Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: 


http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/ 


 


C
SV


: 3
81


00
84


72
96


61
90


42
87


85
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-06-19T11:50:02+0200

		España












1 


 


MÁSTER EN BIOECONOMIA CIRCULAR Y 


SOSTENIBILIDAD 
 


Plan de estudios  
 


Fecha: 18/05/2020 


 


 


Idioma:  Español 


Fecha:   1ª versión   11/03/2019 


  2ª (revisada)    1/06/2020 


 


 


1-Criterios generales 


 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster de una capacitación adecuada 


para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a 


los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y 


promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para 


todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 


derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los 


valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 


 


2- Créditos 


 


Créditos  


Total:    60 ECTS 


 TFM   14 ECTS 


 Prácticas empresa:    6 ECTS 


 ECTS obligatorios  32 ECTS1 


 Subtotal ____________52 ECTS 


 ECTS Optativos2   8 ECTS 


 


 


 


Número de ECTs del título  (*) 


 


ECTS Matrícula 
Tiempo completo Tiempo parcial 


Mínimo Máximo Mínimo Máximo 


Primer curso 36 68 24 36 


Resto de cursos 36 68 24 36 


*1ECTS=25h 


 


El mínimo matrícula a tiempo parcial queda fijado en 24 ECT 


 


 
1 16 UCO + 16 UAL 
2 Ofertados 16: 8 UCO + 8 UAL, mínimo de 8 ECTS, máximo de 16 ECTS 
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3- Idiomas de Impartición 


 


La UCO y la UAL garantizan la impartición de todos los contenidos académicos del presente 


Máster en lengua castellana. 


 


La UCO y la UAL garantizan la impartición de todos los contenidos académicos del presente 


Máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en 


aplicación de los respectivos planes de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la 


oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren 


ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un 


ámbito nacional e internacional. 


 


4- Tipo de Enseñanza  


 


 


La UAL y la UCO garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este Máster en 


los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, 


promoverá a través de las respectivas Unidades de Apoyo a la Docencia Virtual y el Servicio de 


las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones y la progresiva impartición 


multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo expresado en 


la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL y la 


UCO 


 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 


Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la 


información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que 


de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios 


potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las Guías 


Docentes de las asignaturas.  


 


Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 


Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional. En concreto, el Máster de presencialidad para las 


titulaciones de máster de la Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de 


Planificación Docente del Curso Académico 2018-19,, para todas las materias de la Universidad 


de Almería (grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán a 


entre el 30% y 40% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, lo que equivale a entre 7,5 


y 10 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas 


profesionales, etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto. 


 


Los profesores del curso han consensuado los siguientes métodos docentes: 


 


MD1 Clases teóricas 


MD2 Clases prácticas 


MD3 Tutorías (presencial o virtual) 


MD4 Prácticas externas 


MD5 Estudio y trabajo individual 


MD6 Estudio y trabajo en grupo 
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En la memoria se detalla el uso de estos métodos en las respectivas asignaturas incluidos el 


TFM y las Practicas en empresa que se regulan por la normativa existente en cada universidad. 


 


5- Organización 


5-1 Breve descripción  


 


1) Asignaturas Troncales  


1) Tr1- Marco normativo, político y estratégico de la bioeconomía y la economía circular 


2) Tr2-Sistemas agroalimentarios como fuentes de Materias Primas en el marco de la 


Bioeconomía 


3) Tr3-Procesos bioquímicos aplicados a la Bioeconomía 


4) Tr4-Caracterización de materias primas y seguridad de bioproductos para uso alimentario 


5) Tr5-Biorrefinerías, valorización energética y compost 


6) Tr6-Producción biotecnológica alimentos funcionales, y nutracéuticos 


7) Tr7-Valorización: bioblocks, otros compuestos de interés, enzimas, proteínas, colorantes 


8) Tr8-Gestión de empresas e innovación 


9) Tr9-Bioeconomía Azul y Microalgas 


 


 


2) Prácticas externas y Trabajo FIn Master  


10) Pr1-  Prácticas en empresas 


11) Pr2- Trabajo Fin de Máster 


 


3) Profundización (optativas) 


12) Op1- Proteómica aplicada a la bioeconomía 


13) Op2- Perspectivas Sociecológicas de la Bioeconomía 


14) Op3- Clúster y Agroparques 


15) OP4- Investigación de mercados 
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5-2 Descripción de las asignaturas 


 


 


Tr1 


 (UCO-1) Marco normativo, político y estratégico de la bioeconomía y la economía circular 


(4 ECTS). Obligatoria 


 


1. Análisis y tendencias del sector de la bioeconomía en Europa y España 


2. Estrategia Europea de Bioeconomía 


3. Estrategia Española de Bioeconomía 


4. Estrategias regionales y sectoriales de Bioeconomía y Economía Circular  


5. Estrategia Europea de Economía Circular y Normas relacionas 


6. Estrategia Española de Economía Circular  


7. Normativa EU y Española sobre residuos y la bioeconomía 


8. Instrumentos económicos para la economía circular y la bioeconomía 


9. Otros instrumentos e instituciones para la economía circular y la bioeconomía 


10. Bioeconomía circular y Sostenibilidad 


 


Profesores: 


M.ª del Mar Delgado, TU (2 ECTS) 


Julio Berbel, CU (1 ECTS) 


Externo (1 ECTS)  (Manuel Gómez (IPTS)) 


 


 


 


Tr2 


UAL-1 Análisis de Sistemas agroalimentarios como fuentes de Materias Primas, (biomasa 


vegetal, animal, forestal y marina) en el marco de la Bioeconomía  


(3 ECTS). Obligatoria 


 


Análisis de sistemas de producción agroalimentarios y forestales en lo relativo a 


sostenibilidad, seguridad alimentaria y ambiental.  


Gestión sostenible de insumos. Incremento de la eficiencia, mayor producción con 


menor impacto ambiental. Intensificación sostenible. 


Sistemas agroalimentarios y forestales como fuente de materias primas aprovechables 


en bioeconomía.  


 


Profesores:  


Diego Luis Valera 


Antonio Zapata 
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Tr3 


(UCO-2). Procesos bio/químicos aplicados a la bioeconomía (4 ECTS). Obligatoria 


 


El concepto de valorización 


Procesos químicos: Procesos ácido-base (e.g. transesterificaciones, condensaciones, 


eterificaciones, etc.), Procesos rédox (hidrotratamientos-hidrogenólisis, reducciones, 


etc., oxidaciones selectivas), procesos en batch vs flujo continuo para aprovechamiento 


de las diferentes fracciones químicas. 


Procesos bioquímicos: Biotecnología, procesos fermentativos, etc. 


 


Profesores:  


Rafael Luque, TU, 2 ECTS 


David González Ballester, Bioquímica, PCD, 1 ECTS 


Alina M. Balu, Química Orgánica, PAD, 1 ECTS 


 


 


Tr4 


(UAL-2). Caracterización de materias primas y seguridad de bioproductos para uso 


alimentario (3 ECTS). Obligatoria 


 


Caracterización de la seguridad de las Materias Primas para bioprocesos  


Control de la calidad y seguridad de bioproductos.  


Caracterización de nuevos alimentos e ingredientes procedentes del procesado de 


materias primas y subproductos.  


Técnicas analíticas de metabolómica y control de la inocuidad de nuevas cadenas de 


bioproductos y procesos biobasados. 


 


Profesores:  


Antonia Garrido Frenich,  


Francisco J. Egea González 


 


Tr5 


(UAL-3). Biorrefinerías, valorización energética y compost (participación de empresas) 


Obligatoria 


 


Valorización de subproductos agroalimentarios y urbanos para producir biofertilizantes 


y bioenergía.  


Tipos de biorrefinerías. Tecnologías aplicadas. Transformaciones físicas, químicas, 


bioquímicas y biológicas de la materia orgánica. 


Biodiésel: pretratamientos de la biomasa, transesterificación y propiedades del 


biodiésel.  


Bioetanol: pretratamientos de la biomasa, hidrólisis y fermentaciones para obtener 


bioetanol, propiedades del bioetanol 


Digestión Anaerobia (Biometanización, Codigestión, Producción de H2, Tratamientos y 


Usos del Biogás.  


Compostaje y Biofertilizantes  


 


Profesores: 


Francisco Gabriel Acien Fernández 


Francisca Suárez Estrella 
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Tr6 


UCO-4. Producción biotecnológica alimentos funcionales, y nutraceúticos (4 ECTS). 


Obligatoria 


 


Conceptos básicos de la Biotecnología 


Biotecnología para la mejora de los alimentos funcionales y nutracéuticos. 


Impacto de la modificación genética en la producción de alimentos funcionales 


Nuevas fronteras en la producción de alimentos funcionales y nutracéuticos 


Garantía de calidad y seguridad en la producción de nutracéuticos: diseño e 


implantación 


 


Profesores: 


Jesús Diez, CU, (3 ECTS) 


María del Carmen Muñoz, (1 ECTS) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tr7 


(UAL-4.)  Valorización: bioblocks, otros compuestos de interés, enzimas, proteínas, 


colorantes (3 ECTS).  Obligatoria 


 


Lignocelulosa: estructura y fraccionamiento físico, químico y biotecnológico. Ruta de 


los carbohidratos y productos. Ruta de la lignina y productos. 


Producción de intermediarios químicos (platform chemicals) de base biológica: top-10. 


Producción de biopolímeros, composites y nuevos biomateriales: Sectores de aplicación 


y nuevas funcionalidades. Biodegradabilidad y compostabilidad 


Extracción de bioproductos: colorantes, aromas, proteínas, polifenoles, fibras. 


Estudio de casos: Aprovechamiento en cascada de residuos agrícolas y 


agroalimentarios, residuos de la industria papelera y aguas residuales. 


 


Profesores:   


María José López,  


Joaquín Moreno 


 


 


 


 


Tr8 


(UCO-3). Gestión de empresas e innovación (4 ECTS). Obligatoria 


 


Evaluación y financiación de proyectos.  


Toma de decisiones.  


Localización.  


Logística.  


Gestión de Stocks.  


Programación de actividades 


Gestión de la innovación.  
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Prospectiva y desarrollo de empresas 'empresa emergente'  


 


Profesores:  


Julio Berbel, CU, 2 ECTS 


Macario Rodríguez, PAD, 1 ECTS 


Melania Salazar, PTU 1 ECTS 


 


 


 


 


 


 


Tr9 


UAL-5. Bioeconomía Azul y Microalgas (4 ECTS). Obligatoria 


 


Cultivo y aplicación de microalgas en bioeconomía circular (ej., aprovechamiento de 


aguas residuales, captura de carbono...)  


Biorreactores 


Microalgas y nuevos bioproductos de interés farma, cosmética,  


Hacia una acuicultura más sostenible basada en la bioeconomía: problemática actual y 


posibles alternativas. Las microalgas como materias primas para los piensos. Las 


microalgas como ingredientes funcionales. Efectos fisiológicos sobre los animales. 


Potencial y limitaciones de las microalgas en la fabricación de piensos 


 


Profesores:  


Tomás Martínez Moya 


Gabriel Acien 


 


 


 


Op1 


UCO-5. Proteómica aplicada a la bioeconomía (4 ECTS). Optativa 


 


Introducción al estudio de proteínas y las técnicas proteómicas 


Aplicaciones de interés bio-económico: 


·      Medicina personalizada: Descubrimiento y validación de biomarcadores de 


diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 


·      Bio-monitorización de producción, salud y bienestar animal. 


·      Seguridad y calidad de alimentos 


·      Proteómica de plantas: mejora de la resistencia a factores adverso-


medioambientales (bióticos y abióticos) 


·      Producción de biofuels. 


  


Profesores: 


José Manuel García, CU (3 ECTS) 


Guadalupe Gómez (1 ECTS) 
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Op2 


UAL7. Perspectivas Sociecológicas de la Bioeconomía 


(4 ECTS). Optativa.  


 


 


Visitas a experiencias prácticas de bioeconomía 


Conferencias y seminarios impartidos por expertos en la materia 


Bioeconomía y sociedad  


Análisis de aspectos sociales característicos de las áreas de concentración de 


producción. 


Papel de la bioeconomía en ecoagro-sistemas y cadenas alimentarias vulnerables al 


cambio global. Ecosistemas, servicios ambientales y cohesión social. 


Indicadores.  


Comunicación y ética  


 


 


Coordinan:  


Francisco Egea (UAL) 


 Antonio Castro 


 


 


 


 


Op4 


(UAL-8). Clúster y Agro parques (4 ECTS). Optativa  


 


Organización de áreas de concentración de producción en relación a la  


eficiencia de insumos, la gestión de materias primas en toda la cadena de valor, 


productos y servicios.  


Agro parques rurales, periurbanos y urbanos 


Bioeconomía en la cadena de valor agroalimentaria, packaging y logística 


Introducción y normativa de aplicación para el ACV. 


Metodologías de ACV para la medición de impactos ambientales y sociales. Fases de un 


ACV. 


Herramientas para la elaboración de ACV: bases de datos y programas  


Casos prácticos y ejemplos de ACVS en mercados agroalimentarios 


 


Profesores:  


Emilio Galdeano 


Juan Carlos Pérez Mesa 


 


 


 


 


Op4 


(UCO-6). La Investigación de Mercados como instrumento estratégico para la 


Bioeconomía  (4 ECTS). Optativa  


 


1. ¿Qué es la investigación de mercados?  


2. Metodología de la Investigación de Mercados y Fuentes de Información 


3. Teoría del muestreo 


4. Contraste de hipótesis 


5. Análisis bivariante de datos 


6. Segmentación de mercados: análisis cluster y de clases lantentes 
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7. Análisis factoriales: componenetes principales vs factors comunes 


8. Modelos de ecuaciones estructurales: partial least squares 


9. Modelos de elección discreta 


 


Profesores:  


Macario Rodríguez Entrenas 


Melania Salazar 


 


 


Pr1 


Prácticas en empresas    (6 ECTS). Obligatoria-Practicas 


 


 


Las prácticas externas curriculares, con carácter general, quedan reguladas por el Real 


Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios y la Normativa específica desarrollada por la UAL y la UCO 


desarrollada con detalle en el VERIFICA 


La solicitud para la realización de las prácticas se llevará a cabo a través de la plataforma del 


servicio gestor o por el procedimiento que establezca el Centro responsable. El Centro 


establecerá el procedimiento para llevar a cabo la selección y adjudicación de las prácticas 


curriculares, con arreglo a criterios objetivos previamente determinados, garantizando, en todo 


caso, los principios de transparencia, mérito, publicidad e igualdad de oportunidades, y de 


acuerdo con el programa de las prácticas de cada titulación. 


La UAL y la UCO disponen de Convenios para la realización de las prácticas de forma 


conjunta, por centros y por titulaciones específicas, obrando todos ellos publicados en 


disposición de su Secretaria General. Las prácticas se desarrollarán en razón de la oferta plazas 


para cada titulación durante el curso académico correspondiente. La oferta de las prácticas 


externas se publicará de la página Web del título correspondiente y/o a través de la plataforma 


virtual del servicio gestor de la UAL 


 


Pr2 


Trabajo Fin de Máster (14 ECTS). Obligatoria- TFM 


 


 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 


sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las 


distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación 


se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de 


Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el 


Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería 


aprobado por  


 


El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica desarrollado en el 


documento VERIFICA 


 


 


6- Sistemas de calificación 


 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad 


de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el 


artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr13.pdf

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm
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europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 


cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


Matrícula de Honor. 


 


7- Sistemas de Evaluación.  


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 


sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las 


distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de 


evaluación que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, 


en consecuencia, sistemas de evaluación: · 


 


• Pruebas objetivas 


• Pruebas de respuesta corta 


• Pruebas de respuesta larga 


• Pruebas orales 


• Trabajos y Proyectos 


• Informes de prácticas 


• Autoevaluación 


• Escala de actitudes 


• Pruebas de ejecución 


 


 


Cada asignatura ha seleccionado las pruebas de evaluación que mejor se adaptan a sus 


contenidos. 


 


 


8- Movilidad 


 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para este máster, 


 


El proceso de reconocimiento de créditos en el Master se desarrolla en el Convenio UCO-UAL. 


 


9- Mecanismos de coordinación docente  


 
El modelo de coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en: 
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• Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 


Títulos de Máster de la Universidad de Almería 


• Texto Refundido 1/2018, del Reglamento que regula los estudios de Máster 


universitario  


 


El modelo de coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en la Normativa 


de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Máster de 


la Universidad de Almería y Universidad de Córdoba adaptada a la impartición de un título 


interuniversitario.  


 


 


 


Mecanismos de coordinación docente 


 


UAL: 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-


funcion-coordinadora.pdf 


 


UCO: 


https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Rglmto


UICD.pdf 


 


Sintetizando ambas normativas, se establecen distintos niveles: 


 


• Coordinador de Título, uno en cada universidad y ambos miembros de la Comisión 


Académica.  


• Comisión Académica 


• Coordinador de Asignatura 


 


De forma breve, algunas de las funciones de cada nivel y que garantizan la coordinación 


docente horizontal y/o vertical del Título, son: 


 


Coordinador de Título: 


 


Realizar el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas 


con coordinadores de curso (coordinación vertical), mantener reuniones de coordinación con el 


responsable o coordinador de prácticas externas, revisión de guías docentes, organizar reuniones 


programadas con los delegados de curso¸ mantener reuniones de coordinación con la Comisión 


de los títulos del centro, … 


 


Comisión Académica:  


Implantación/seguimiento de la Titulación, programación, organización y coordinación 


académica del Plan de Estudios, análisis de los problemas específicos de la Titulación: 


solapamiento de horarios, reclamaciones, etc., elaboración de propuestas de Tribunales 


(Homologación, Proyectos Fin de Carrera, etc.), análisis de los indicadores de Calidad de la 


Titulación, colaboración con los Vicedecanatos, Secretaría y Administración de la Facultad en 


otros aspectos que sean requeridos. 


 


Coordinador de asignatura: 


 


Realiza reuniones periódicas con los profesores que imparten una misma asignatura a fin de 


establecer estrategias comunes de funcionamiento: establecer los criterios de evaluación, 


establecer la metodología de enseñanza-aprendizaje más adecuada, diseñar materiales docentes 


comunes 
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Mecanismos de coordinación sistemas de calidad 
 


El sistema de garantía se regula a través del mecanismo de la universidad coordinadora sin 


perjuicio de que la segunda universidad también haga seguimiento del Master según sus propios 


sistemas. Los detalles y procedimientos se pueden consultar en: 


 http://www.uco.es/sgc/pdf/Orientaciones_SGC_especifidades.pdf 


 
 


10- Normas de permanencia 


 


Estas se regulan por lo previsto en ambas universidades 


• Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009, por el que se aprueba la 


normativa de permanencia de estudiantes en enseñanzas oficiales de la universidad de 


Almería. 


• Normas de permanencia de la Universidad de Córdoba Art. 44.4. En los estudios de 


Máster los estudiantes a tiempo completo dispondrán para desarrollar sus estudios del 


doble del número de cursos que tenga la titulación. Este límite se incrementará en un 


año más para los estudiantes a tiempo parcial.”   


 


Es decir, en este caso son 2 años para estudiantes matriculados a tiempo completo y 3 años para 


aquellos matriculados a tiempo parcial.  


 


Sin embargo, la normativa de permanencia de la Universidad de Almería establece para esta 


misma situación 2 años y 4 años. Se ha acordado unificar las normas de permanencia a 4 


años para ambas universidades.  
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INFORMACIÓN DEL PROFESORADO QUE PARTICIPA EN LA PROPUESTA 


UNIVERSIDAD DE CORDOBA 


NOMBRE  CAT.PRO. UNIV 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DPTO. 


TRAMOS 
DOCENTES/ TRAMOS DE 


INVESTIGACIÓN 
CRÉDITOS A 


IMPARTIR 
  


Julio Berbel Vecino Catedrático UCO 
Economía, Sociología y 


Política Agrarias 
Economía, Sociología 


y Política Agrarias 
6 5 4 


Jesús Diez Dapena Catedrático UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
6 5 3 


José Manuel García Catedrático UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
5 4 3 


Mª del Mar Delgado 
Serrano 


Profesora Titular 
(acreditada a 
Catedrática) 


UCO 
Economía, Sociología y 


Política Agrarias 
Economía, Sociología 


y Política Agrarias 
3 2 2 


Rafael Luque Álvarez 
de Sotomayor 


Profesor Titular UCO Química Orgánica Química Orgánica 2 2 2 


David González 
Ballester 


Profesor Titular UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
1 3 1 


Macario Rodriguez 
Entrenas 


Profesor Contratado 
Doctor (acreditado) 


UCO 
Economía, Sociología y 


Política Agrarias 
Economía, Sociología 


y Política Agrarias 
  1 3,5 


Melania Salazar 
Ordóñez 


Profesora Contratada 
Doctor (acreditada) 


UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Economía, Sociología 


y Política Agrarias 
  1 2,5 


Mª del Carmen 
Muñoz Marín 


Profesora Contratada 
Doctor  


UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
    1 


                


Alina M Balu Profesor ayudante doctor UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
    1 


Guadalupe Gómez Profesor ayudante doctor UCO 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología 


Molecular 
    1 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 


NOMBRE  CAT.PRO. UNIV 
AREA DE 


CONOCIMIENTO 
DPTO. 


TRAMOS 
DOCENTES/ 


TRAMOS DE 
INVESTIGACIÓN 


CRÉDITOS A 
IMPARTIR 


Antonia Garrido Frenich Catedrática UAL Química Analítica Química y Física 5 4 2 


Diego Luis Valera Catedrático UAL Ingenieria 
Ingenieria 


agroforestal 
5 3 1,5 


Francisco Gabriel Acién  Catedrático UAL Ingeniería Química 
Ingeniería 
Química 


5 4 3 


Jose Joaquín Moreno 
Casco 


Catedrático UAL Microbiología 
Biologia y 
Geología 


6 4 1,5 


Emilio Galdeano Gómez Catedrático UAL Economía Aplicada 
Economía y 


Empresa 
5 3 2 


Francisco Javier Egea 
González 


Profesor Titular de 
Universidad 


UAL Química Analítica Química y Física 5 2 3 


Francisca Suarez 
Estrella 


Profesor Titular de 
Universidad 


UAL Microbiología 
Biologia y 
Geología 


1 3 2 


Antonio Jesús Zapata 
Sierra 


Profesor Titular de 
Universidad 


UAL Ingeniería Hidráulica Ingeniería 4 2 1,5 


María Josefa López 
López 


Profesor Titular de 
Universidad 


UAL Microbiología 
Biologia y 
Geología 


5 3 1,5 


Tomás Francisco 
Martínez Moya 


Profesor Titular de 
Universidad 


UAL Zoología 
Biologia y 
Geología 


4 3 2 


Juan Carlos Pérez 
Mesa 


Profesor Titular de 
Universidad UAL 


Organización de 
Empresas 


Economía y 
Empresa 


2 2 2 


Antonio Castro Martínez 
Profesor Titular de 


Universidad UAL Ecología 
Biologia y 
Geología 


    2 
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Garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en la contratación del profesorado 


 


Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes.  En el 


caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, en la UCO y en la  UAL, ésta 


se hará de acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 


225/2018 de 18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las 


contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que 


se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 


ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la 


solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 


requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 


formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 


desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza 


y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que 


la contratación y la selección garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el 


proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, ambas 


Universidades quedan vinculadas y asumen plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo 


autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 


Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 


de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente 


recogido en sus Estatutos y materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto 


en su art.71 para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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Anexo 6-2  


Apoyo disponible que participa en el desarrollo del título. 


La naturaleza del máster y del centro no requiere de una dotación de diferente personal sean 


técnicos de laboratorio o de otra índole que estén específicamente asignados al Master. 


En este informe, se explica el personal administrativo de la UCO y de la UAL vinculado a la 


gestión y relacionado con la enseñanza virtual y presencial. Debe incidirse pues en que tanto la 


UCO como la UAL tienen todo el personal de apoyo centralizado, no existiendo propiamente un 


personal específico de centro o de máster.  


En la UCO, el Servicio de Gestión Académica (que en las anteriores relaciones de puestos de 


trabajo ha venido denominándose "Servicio de Gestión de Estudiantes") es un servicio central de 


la Universidad de Córdoba, que dispone en la actualidad de varias secciones. Adicionalmente, y 


para necesidades de tipo técnico (p.ej. equipos) existe el Servicio Central de Apoyo a la 


Investigación (SCAI) http://www.uco.es/investigacion/portal/que-es-el-scai 


En el caso de la UAL, ARATIES recoge el conjunto de todo el personal de apoyo a la gestión 


académica y del alumnado. Del mismo modo si bien existe personal de apoyo a los diferentes 


Departamentos.  


A continuación, se detallan estos servicios 


 


UNIVERSIDAD DE ALMERIA 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación 


de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha 


facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se 


encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 


cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con 


tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se 


combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 


Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva 


de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el 


punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite 
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relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales 


impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento 


y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el 


expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los 


trámites relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, 


de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia 


Universidad, así como de la matrícula de los alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 


trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 


La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de 


colas y por turnos: 


 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué 


tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, 


entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de 


todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 


estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 


requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas 


para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada 


sistematización, determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se 


ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del 


Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 


A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 


1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
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5 Puesto Base Administrativo 


3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 


3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 


3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 


1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 


3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 


2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 


1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


3 Jefes de Negociado 


3 Puestos Base Administrativo 
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Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 


El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de 


enseñanza "no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 


 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de 


sus áreas por los siguientes recursos humanos: 


 


• Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos 


donde se encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente competencia del Servicio de 


las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la Universidad de Almería. 


Formado por más de 45 personas, el STIC tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de 


Aula Virtual. 


• 1 técnico de sistemas 


• 1 técnico de base de datos 


• 1 técnico de gestión de copias de seguridad 


 


• Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de 


los usuarios del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la Gestión 


Educativa con Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la 


siguiente relación de recursos: 


• 1 técnico de soporte pedagógico 


• 3 técnicos de soporte técnico 


 


Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el 


caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los 


arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, 


BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal 


docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 


publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico 


vigente para la contratación pública. 


 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, 


bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de 


admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los 


miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones 


y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
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A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de 


los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo 


y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 


de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 


12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 


el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 


UNIVERSIDAD DE CORDOBA 


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Universidad de Córdoba está formado por los 


funcionarios de los cuerpos y escalas propios, por el personal contratado en régimen laboral y por el 


personal de otras Administraciones Públicas que presta sus servicios en la Universidad. Este personal 


desarrolla funciones de apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, ejercicio de 


la gestión, administración y soporte en las diferentes áreas de actividad de la Universidad. 


 


En octubre 2019 el PAS está formado por 780 efectoivos, de los caules se nutren los servicios de apoyo 


al estudiante 


La información de los servicios de apoyo al estudiante se encuentra en 


 


http://www.uco.es/pie/ 


 


 


Garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en la contratación del PAS. 


Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes.  En el 


caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, en la UAL, ésta se hará de 


acuerdo con los arts. 28 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 225/2018 de 


18 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2018, establecen que las contrataciones 


del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 


necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 


jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación 


de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los 


concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de 


comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 


concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización 
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del contrato laboral. A su vez, el art. 45 de los estatutos de la UAL, establece que la contratación 


y la selección garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo 


y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad 


de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 


12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 


el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social. Esto queda expresamente recogido en sus 


Estatutos y materializado en su Unidad de Igualdad de Género según lo previsto en su art.71 para 


el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad. 
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Anexo 7: Recursos 
 


1- DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU 
INCLUSIÓN SOCIAL UCO y UAL 


Las instalaciones generales de ambas Universidades no presentan barreras 
arquitectónicas. Para discapacidades específicas, existe en cada universidad responsables 
de apoyo. 


 UCO: Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE) 
 UAL: Unidad de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de 


Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse 
para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
 


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 
por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 
 
 
 


2- RECURSOS UNIVERSIDAD DE ALMERIA  
 


2.1 SERVICIOS GENERALES 


 


2.1.1 CAMPUS 


El espacio que ocupa la UAL, a la orilla del mar y junto a la ciudad, responde a un 
canon arquitectónico que prima la luminosidad, la funcionalidad y la singularidad de los 
edificios. El aprovechamiento de las energías alternativas y el equipamiento tecnológico 
hacen del campus un espacio joven y avanzado con una estética moderna que se integra 
con el entorno y facilita la vida y el trabajo diario de estudiantes y profesores. 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 
 Salas de Juntas 
 Salas de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 
 Servicios Técnicos 
 Aulas de Informática  
 Área de Atención Integral al Estudiante  
 Pabellón Polideportivo 
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 Comedor Universitario 
 Cafeterías 
 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería  
 Servicio Universitario de Empleo 
 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 
 Servicio Médico 
 Voluntariado y Cooperación Internacional 
 Centro de Lenguas Moderno 
 Copisterías 


 


 


2.1.2 AULAS 


Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía.  


Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido.  


Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido y megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 


3.2 BIBLIOTECA  


Instalaciones:  


 Metros cuadrados: 16.194. 
 Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 
 Puestos de lectura: 2327 
 Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 
 9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 
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 1 seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 
movibles, cañón y pantalla de proyección  


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 
puestos. 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
 Red Wifi en todo el edificio. 


 


Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 
dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de 
los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s 
(50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores 
TFT 23”) 


Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad 
de Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, siendo 
vuestra responsabilidad realizar un uso correcto del servicio durante el tiempo de 
conexión. 


El aula permite 50 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada 
a la disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras 
trabajar. 


Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería 
pueden entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el 
usuario y clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los 
servicios TIC (Aula Virtual). 


 


2.3 UNIDAD TÉCNICA Y OTRAS DE COORDINACIÓN UAL 


 
Existen tres unidades de apoyo: 
 


a) Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería que garantiza 
la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y recursos 
materiales,  


 


b) El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de 
Información y Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y 
Servicio de Gestión Académica de Alumnos. Se ofrece una atención 
personalizada en tres niveles: 
 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 


informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 
 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 
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 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más 
tiempo de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 
(ATENEO) que funciona a través de tique que se expiden de forma presencial, a 
través de cita telefónica, así como a través de cita previa por Internet. 


 


c) La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en 
adelante Unidad EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración 
y buen uso de la plataforma institucional. A través de esta plataforma institucional 
se desarrollan las enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, así como 
también se utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la UAL, tanto en 
enseñanzas regladas como no regladas. 
La plataforma de tele docencia Blackboard Learn proporciona a docentes y 
estudiantes una experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el 
acceso en cualquier momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet 
(todo tipo de ordenadores, smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y 
herramientas educativas que se habilitan en sus cursos virtuales. Actualmente el 
servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 
encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de 
unas condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de 
suministro eléctrico (acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación 
eléctrica ininterrumpida), de climatización (condiciones de refrigeración 
adecuadas), como de seguridad (control de acceso por huellas dactilares, cámaras 
de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección temprana). 


 


 


 


3- RECURSOS UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
 


Actualmente, la UCO cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la 
impartición de la docencia en todos sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones 
se refieren tanto a mobiliario de aulas, como a medios audiovisuales para impartición de 
docencia. Hay tres unidades de apoyo: 


 


3.1 SERVICIOS GENERALES 


3.1.1 CAMPUS 


El Campus Universitario de Rabanales, situado a 3 kilómetros (al noreste) de la ciudad 
de Córdoba ofrece grandes ventajas para el acceso de vehículos desde la autovía. Además, 
tiene conexión con la ciudad mediante transporte público en línea regular de autobuses y 
ferrocarril de cercanías y está prevista la construcción de un Carril bici. El Campus de 
Rabanales dispone de todos los medios materiales necesarios para realizar una docencia 
de calidad y para ello cuenta con una serie de aulas, seminarios e instalaciones que de 
forma programada tienen usos diarios concretos. 
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Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, laboratorios, 
equipamiento científico, biblioteca, salas de lectura, etc.) son adecuados para garantizar 
el desarrollo de las actividades formativas planificadas, y observan los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


 


3.1.2 AULAS 


Existen edificios singulares, donde se imparte docencia, como es el caso del Aulario 
Averroes. Otras instalaciones presentes en el Campus son el Salón de Actos Juan XXIII, 
Paraninfo (Edificio de Gobierno), Biblioteca Central, Colonias de San José, Secretaría de 
Alumnos y la residencia de estudiantes Lucano. 


El aulario Averroes cuenta con una extensión de 24.678 m2 dispuestos en tres plantas. 
Dispone de aulas con una capacidad de más de cien alumnos, zonas de ocio, cafetería, 
vestíbulo para exhibiciones, oficinas de banco, aulas de informática, aula magna, locales 
para asociaciones estudiantiles, tienda de material deportivo y reprografía. Las aulas están 
equipadas con bancas dispuestas en varios niveles, aire acondicionado, sistemas 
audiovisuales y cobertura Wi-Fi. Además, en los edificios departamentales existen aulas 
de diferente capacidad para el desarrollo de actividades con grupos de alumnos de tamaño 
grande y mediano, equipadas con medios audiovisuales y cobertura Wifi. 


Además del aulario Averroes, los distintos edificios departamentales componentes de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes, disponen de aulas para 
poder llevar a cabo la docencia teórica (Edificios C1, C2, C3, C4, C5, C6, Ramon y Cajal 
y Leonardo da Vinci) 


Además de contar con aulas para la docencia teórica, en los edificios departamentales 
existen espacios destinados a la docencia práctica. De tal modo, se encuentran a 
disposición del alumnado laboratorios, aulas de informática, salas de biblioteca y aulas 
para trabajo en grupo. 
 


 Laboratorios    54 
 Puestos de laboratorio 816 
 Salas de biblioteca  17 
 Puestos de biblioteca  176 
 Aulas de Informática  11 
 Puestos informáticos  227 
 Aulas para trabajo en grupo 18 
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3.2 BIBLIOTECA  


 
 


La Biblioteca Universitaria de Córdoba es una unidad funcional, administrativa y de 
gestión que constituye un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, el estudio, 
la investigación, la gestión y la extensión cultural. 


Su misión es facilitar el acceso, la difusión y el uso de todos los recursos de información 
de la Universidad, y colaborar en los procesos de creación y transmisión del 
conocimiento, con el fin de contribuir en la consecución de los objetivos de la 
Universidad. Biblioteca de la Universidad de Córdoba dispone de 17 SALAS DE 
TRABAJO repartidas en 6 BIBLIOTECAS que suman un total de 213 PLAZAS. Todas 
las Salas cuentan con conexión wifi y con equipamiento variado que facilita el trabajo 
colaborativo 


La Biblioteca Maimónides del Campus de Rabanales, forma parte de los espacios 
rehabilitados de la Antigua Universidad Laboral “Onésimo Redondo” (1956-1980). En 
concreto ocupa lo que fue la zona de servicios: comedores y lavanderías, rehabilitados 
según proyecto de Gerardo Olivares James por Gerardo Lara de la Peña entre 1998. Fue 
inaugurada el 3 de noviembre de 1999 por el entonces Príncipe de Asturias, actual Rey 
de España, Felipe VI. De su época anterior destacan los murales del pintor granadino 
Manuel Rivera (1928-1995), uno de los fundadores del grupo El Paso (Madrid, 1957). 


En sus 11.659 m2, divididos en tres plantas, ofrece al usuario salas de lectura y sala de 
colección de libre acceso, hemeroteca, espacios TIC, salas de trabajo en grupo, salas para 
investigadores, aulas de formación, y espacios museísticos y de exposiciones. Integra, 
junto a los servicios técnicos propios de la Biblioteca del Campus: Adquisiciones-proceso 
técnico, Atención al usuario y Hemeroteca, integra los Servicios Centrales de la 
Biblioteca Universitaria de Córdoba: Proyectos y Recursos-e, Automatización, 
Documentación y Biblioteca General. 


 


3.3 UNIDAD TÉCNICA Y OTRAS DE COORDINACIÓN UCO 


 
Existen cuatro unidades de apoyo: 
 


a) Los servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus instalaciones, 
centralizados y coordinados en el servicio Unidad Técnica 
(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/) 


 
b) Servicio de Coordinación de la Docencia: 


http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/index.html 
 


c) Dirección General de Prevención y Protección Ambiental:  
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http://www.uco.es/servicios/dgppa/ 
 


d) UCO digital. Centro de Recursos Virtuales de la Universidad de Córdoba 
https://ucodigital.uco.es/ 


Unidad de trabajo integrada en el Servicio de Informática, destinada a crear y dar 
soporte a la comunidad universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), en función de una priorización institucional 
diseñada por el Equipo de Gobierno y aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
UCO. 


La función de UCOdigital consiste en gestionar y administrar la Plataforma e-
Learning (Moodle) de la Universidad de Córdoba (instalación anual de la 
Plataforma; planificación e implementación de mejoras de esta; diagnóstico de 
fallos puntuales y solución de estos). Presta una atención individualizada a los 
usuarios con el objeto de resolver incidencias concretas y dudas puntuales en el 
manejo de la plataforma. Asimismo, le corresponde el diseño y programación de 
aplicaciones web y recursos educativos destinados al profesorado, junto con la 
gestión y administración de sistemas de videoconferencia, además del 
asesoramiento y adiestramiento para la utilización de programas específicos 
requeridos para la creación de materiales y recursos docentes, así como propuestas 
de actividades formativas de profesorado en enseñanza online. Una de sus 
competencias cruciales es el asesoramiento técnico y docente prestado al 
profesorado con la finalidad de elaborar cursos MOOC y demás recursos de 
virtualización atendiendo a unos criterios básicos de calidad técnica y docente, 
que cuando el caso lo requiera se ajustarán a los criterios especificados por la Junta 
de Andalucía en el marco del Contrato Programa de los distintos Departamentos 
de la Universidad de Córdoba. 
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8 
 


 


4- CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS UCO y UAL 


La UCO y la UAL han firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones. 
Existen algunos convenios vinculados específicamente al MÁSTER DE 
BIOECONOMIA CIRCULAR Y SOSTENIBILIDAD. Las cartas de colaboración 
recibidas se adjuntan a continuación. 


Las empresas que admiten alumnos en prácticas en esta fase del Master (pendiente de 
aprobación) son las siguientes: 


 


- AIMPLAS – Instituto tecnológico del plástico 
- Ambiental y sostenible 
- Biohorizon Biotech 
- Fundación Cajamar  
- COVAP SCA 
- Grupo Desarrolla 
- EMACSA 
- Fundación de Economía Circular 
- GLOBALTEC Ingeniería 
- Real Jardín Botánico de Córdoba 
- Grupo Empresarial “La Caña” 
- Lafarge-Holcim 
- Sadeco 
- Seneca Green 
- UNICA Group 
- Xtrem Biotech 
- TROPS 
- La Union 
- Bioazul 
- Invegen 
- Mercado Biomasa SLU 
- Bodegas Robles 
- Servicios Ambientales Las Chozas 
- ECOGESTIONA Servicios Agrarios 
- Instituto de Desarrollo Regional 
- IFAPA 
- GDR Gualdalhorce 


 
Nota: Las últimas 8 cartas se muestran reducidas por llegar al límite del espacio en fichero 
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Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA 


 


 


D. David Iglesias Hernández_________________________________________ con 


DNI _75234283X_        en calidad de __Director General___________(1)  de la 


Entidad___Biorizon Biotech S.L.____________________ con CIF __B04707139_y 


domicilio social en_Calle Albert Einstein, 15, Parque Científico Tecnológico de 


Almería (PITA). 


MANIFIESTA  


Que la entidad/empresa ___________Biorizon Biotech S.L._________________ 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster en Bioeconomía Circular y 
Sostenibilidad, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas 
externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 
se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 
ser atendido es de ___3___mes(es). Además, la entidad se comprometerá a designar una 
persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los 
informes que requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


 


 


En ____Almería____________ a __25___de ____Mayo____________ de 2020. 


 (firma y sello) 


Fdo: _David Iglesias Hernández_. 


Cargo: ____Directo General____ 


  


 
1 (Director/Gerente/Representante legal/etc.) 
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Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA 


 


 


 


 


D. JESÚS CUADRADO MARTÍNEZ en calidad de Administrador Único (1)  de la 


Entidad DESARROLLA CONSULTORES DE INVESTIGACIÓN Y CÁLULO S.L. 


con CIF B- 04602769 y domicilio social en Paseo de Almería 63, 6º - CP 04001 – 


Almería, España. 


 


 


MANIFIESTA  


Que la entidad/empresa Desarrolla Consultores de Investigación y Cálculo S.L. 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster en Bioeconomía Circular y 
Sostenibilidad, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas 
externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 
se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 
ser atendido es de 4 meses. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 
cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 
que requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente. 


En Almería a 27 de Mayo de 2020 


 


 


Fdo: ____________________________________ 


(firma y sello) 


 
1 (Director/Gerente/Representante legal/etc.) 
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FIRMADO POR Ricardo Martin de Almagro Gimenez de los Galanes  - (I.m.g.e.m.a.) Gerente FECHA 20/05/2020
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Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA 


 


 


D. Alejandro Posadillo Marín con DNI 30.8108.843-C en calidad de administrador  de 


la Entidad Seneca Green Catalyst, SL con CIF B-14.784.482 y domicilio social en c/ 


Astrónoma Cecilia Payne, edificio Centauro, oficina , 2-1 de Córdoba. 


MANIFIESTA  


Que la entidad/empresa Seneca Green Catalyst, SL 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster en Bioeconomía Circular y 
Sostenibilidad, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas 
externas por parte de los alumnos del Máster.


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 
se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 
ser atendido es de uno al mes(es). Además, la entidad se comprometerá a designar una 
persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los 
informes que requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


 


En Córdoba a 01 de Octubre de 2019 


 


Fdo: Alejandro Posadillo Marín 


Cargo: Administrador 
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CONFIDENTIALLY WARNING. Your personal data has been collected in accordance with the provisions of Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and of the Council, of April 27, 2016, 
relative to the protection of natural persons about the treatment of personal data and the free circulation of them. We inform you that these data are stored in a file owned by Bioazul S.L. In 
accordance with the previous Law, you have the right to exercise the rights of access, rectification, cancellation, limitation, opposition and portability free of charge by email to: alorenzo@bioazul.com 
or at the following address: Avda. Manuel Agustín Heredia 18, 1st 4, CP 29001, Málaga (Málaga). 
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BIOAZUL S.L.  
Avda. Manuel Agustín Heredia, 18 1°4  
29001 Málaga 
Tel: +34 951 047 290  Fax : +34 951 256 735 
E-Mail: info@bioazul.com 
www.bioazul.com 


  
      


 


  


 


 


Málaga a 15 de junio de 2020. 


 


 


 


Dña. ANTONIA LORENZO LÓPEZ, en nombre y representación de la empresa BIOAZUL S.L., con CIF 
B92464619 sita en Avenida Manuel Agustín Heredia 18, 1º4, 29001, Málaga y cuya actividad principal es el 
desarrollo de soluciones técnicas y comerciales innovadoras en los campos del medioambiente, la ingeniería 
energética y el agua, valiéndonos de conocimientos y técnicas adquiridas a través de una gran experiencia en 
diferentes sectores industriales. BIOAZUL actúa como catalizador, promotor y facilitador del establecimiento 
de relaciones comerciales y de investigación entre empresas y centros de investigación españoles y sus 
equivalentes en todo el mundo. 


MANIFIESTA  


Que BIOAZUL SL tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster en Bioeconomía Circular y 
Sostenibilidad, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los 
alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían se establecerá al 
comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría ser atendido es de 12 mes(es). 
Además, la entidad se comprometerá a designar una persona cualificada para revisar su formación durante el 
periodo de prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente. 


En Málaga a 15 de junio de 2020 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fdo.: Dña. ANTONIA LORENZO LÓPEZ, CEO BIOAZUL S.L. 
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Dpto. Economía Agraria/ Edif. Mendel / Campus Universitario de Rabanales / 14014 CORDOBA 


 


 


D. Jesús Matías Barranco Martín con DNI 78.035.094-G   en calidad de Consejero 


Delegado   de la empresa Alhóndiga La Unión S.A. con CIF A04191789 y domicilio 


social en El Ejido (Almería) 


MANIFIESTA  


Que la empresa Alhóndiga La Unión S.A. 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster en Bioeconomía Circular y 


Sostenibilidad, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas 


externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 10 mes(es). Además, la entidad se comprometerá a designar una 


persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los 


informes que requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


 


 


En El Ejido a 1 de junio de 2020 


(firma y sello) 


 


 


Fdo: Jesús Matías Barranco Martín 


Cargo: Consejero Delegado  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 


Los valores adoptados son el promedio del último sexenio del que hay datos disponibles en 


nuestra universidad, estos son según se justifica posteriormente los siguientes: 


• Tasa de éxito:              99,8% 


• Tasa de rendimiento: 88,5%   


• Tasa de graduación:   72,7% 


• Tasa de abandono:     15,8%  


• Tasa de eficiencia:      95,4% 


Estas tasas se justifican en base a los Master de áreas relacionadas (científico-técnicas y 


medioambientales) que se detallan a continuación. 


8.2. Justificación de los indicadores 
 


Para su estimación y valoración se han tenido en cuenta las tasas correspondientes obtenidas 


en cursos anteriores en Másteres y otras enseñanzas equivalentes (cursos y programas de 


doctorado de la normativa anterior) impartidas por la Universidad de Córdoba. 


En el campo de la investigación, el Máster presenta en la composición de su profesorado 


(experimentado en los Programas de Máster y Doctorado hasta ahora impartidos en la 


Universidad, y con un apreciable número de tesis y proyectos fin de master dirigidos en su haber) 


un aval sobre la solvencia en este campo, canalizado en líneas de investigación y proyectos 


apoyados y dotados económicamente con resultados de proyección reconocida. 


Por todas estas circunstancias, es razonable prever que el Máster ofrece unas adecuadas 


garantías de formación y que, con la respuesta de los estudiantes, podremos acercarnos a una 


alta tasa de éxito, cercana al 100 % (se ha estimado en el 95%) en lo que se refiere a completar 


la titulación. En cuanto a la tasa de eficiencia, en una titulación de 60 créditos no se espera que 


exista ninguna diferencia entre esta cifra teórica y el número de créditos en los que se matriculen 


y cursen finalmente los/as estudiantes graduados/as, de tal manera que la tasa previsible de 


eficiencia se aproximará al 100% (se ha estimado en el 95%). 


Considerando los aspectos indicados anteriormente, es fácil prever que la tasa de graduación se 


aproxime asimismo al 90%, dejando el margen de posibles incidencias ajenas a la voluntad de 


profesores y alumnos. Estimando que en el Máster se puedan matricular 30 estudiantes durante 


el curso académico 2020-2021, (sobre un máximo de 40 plazas ofertadas)  es probable que entre 


ese curso y el siguiente casi todos hayan finalizado sus estudios, lo que arrojaría una tasa de 


graduación del 95%. Tanto la información previa como el sistema de apoyo y orientación de los 


estudiantes (sección 4 de la memoria), así como los mecanismos previstos para garantizar la 


calidad (sección 9), facilitarán que el alumnado no sólo inicie sus estudios con un elevado nivel 


de motivación, sino que mantenga su interés y expectativas hasta la obtención de los 60 créditos 


del plan de estudios. 
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En lo que se refiere a la tasa de abandono, se estima que ésta puede aproximarse a 0. No 


obstante, dada la incertidumbre de la situación socioeconómica en el momento, es posible que 


la tasa de abandono, aun manteniéndose en niveles muy bajos, se eleve por encima de 0 hasta, 


por ejemplo, el 5%. Puesto que se trata de una titulación que puede cursarse en un solo año 


académico, la tasa no se ha calculado sobre la matrícula, sino que se ha conceptuado como el 


cociente del número de estudiantes que no finalizan sus estudios en el curso académico que 


debieran ni en los dos siguientes (numerador) entre el número de estudiantes matriculados en 


el primer curso (denominador). En el numerador se ha considerado un total de tres años 


académicos a causa de la necesidad de permitir que los estudiantes tengan la opción de cursar 


las enseñanzas a tiempo parcial. Es decir, si se hace efectiva una matrícula durante el primer año 


en 28 créditos y durante el segundo en 32, y el estudiante no finaliza sus estudios durante este 


segundo año, la fórmula le daría un año más de plazo para concluir los estudios antes de ratificar 


su abandono. 


Otro factor a considerar, en relación con los resultados es el grado de dedicación del 


estudiantado, que vendrá determinado en buena parte por la situación laboral en la que se 


encuentre en el momento de realizar los estudios. Resulta comprensible que aquel alumnado 


activo laboralmente tenga un menor grado de dedicación, mientras que, por el contrario, la 


disponibilidad de quienes no se hallen en esta situación de actividad laboral será casi plena para 


poder dedicarse a su desarrollo profesional e investigador, según se prevé en los objetivos del 


Máster. Por este motivo, antes de la matrícula se orientará adecuadamente a los y las 


estudiantes con el objeto de que quienes se hallen en una situación de vida laboral activa 


repartan los 60 créditos entre dos cursos académicos, dada la elevada dedicación que requieren 


los estudios (40 horas por semana). De acuerdo con este criterio y con la demanda potencial, es 


previsible que aproximadamente del 10 al 20% de los estudiantes se matriculen a tiempo parcial 


en el Máster por estar vinculados a contratos laborales a tiempo completo. Es decir, la tasa de 


tiempo completo sería del 80% al 90%, y se obtendría multiplicando por 100 el resultado del 


cociente “número de estudiantes matriculados a tiempo completo / número total de 


estudiantes matriculados”. 


Un último indicador de resultados vendría dado por la satisfacción de los estudiantes con el 


funcionamiento del Máster, incluida la calidad de la organización, de la docencia y de los 


aprendizajes adquiridos. Si se toman en cuenta los factores ya revisados en el cálculo de las tasas 


anteriores, y a éstos se suma la adecuación y calidad docente e investiga- dora del profesorado 


(sección 7 de la memoria), podría estimarse una tasa de satisfacción del 85%. Ésta sería el 


resultado de multiplicar por 100 el cociente “número de estudiantes cuya puntuación media en 


la encuesta de satisfacción es superior a 4 / número total de estudiantes”, partiendo del 


supuesto de que se van a obtener datos sobre satisfacción de los estudiantes (véase la sección 


9 de la memoria), y de que esto se va a hacer con un instrumento con formato de respuesta en 


escala de5 puntos. 


Después de haber realizado las previsiones anteriores en términos de tasas, ha de hacerse 


constar que cualquier proceso pedagógico debe ser flexible y que, por su propia naturaleza (se 


trabaja con personas que no son sólo “clientes” sino el “producto” final), no se puede plantear 


estrictamente en términos de productividad y eficiencia. Por una parte, las acciones de 


educación y formación se hallan sometidas a la influencia de múltiples factores que, en su 


mayoría, no son plenamente controlables desde la agencia educativa. Por otra, para responder 


incluso a un requerimiento de eficiencia, resulta conveniente la adaptación dinámica de la 


C
SV


: 3
80


30
65


95
51


19
05


09
78


35
40


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







organización y la didáctica a las contingencias y nuevas necesidades de cada momento. Por 


consiguiente, el anticipo de las tasas anteriores debe ser relativizado en cierta medida. 


 


Datos históricos de los indicadores 
 


Tasa de éxito: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de éxito 


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 100,00% 100,00% 99,66% 99,76% 


304 Máster Universitario Agroecología. 100,00% 98,63% 99,26% 100,00% 


548 Máster Universitario Biotecnología 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 100,00% 100,00% 100,00% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 99,47%   


 Promedio 100,00% 99,62% 99,73% 99,92% 


Valor promedio: 99,82 


Tasa de rendimiento: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de rendimiento  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 97,33% 84,89% 88,43% 95,50% 


304 Máster Universitario Agroecología.  57,66% 51,06% 64,73% 88,02% 


548 Máster Universitario Biotecnología 97,14% 99,05% 96,04% 97,77% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 98,36% 90,91% 95,06% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 94,29% 99,47%     


  Promedio 88,96% 85,08% 86,07% 93,76% 


Valor promedio: 88,47  


 


Tasa de graduación: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de graduación  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 82,14% 83,33% 75,00% 81,82% 


304 Máster Universitario Agroecología.  54,55% 27,27% 83,33% 20,00% 


548 Máster Universitario Biotecnología - 92,31% 88,89% 86,05% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 76,47% 87,50% 85,71% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 43,75%     


  Promedio 78,29% 66,83% 83,23% 62,62% 


Valor promedio: 72,74  
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Tasa de abandono: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007) 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de abandono  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 17,86% - 6,67% 17,86% 


304 Máster Universitario Agroecología. 27,27% 23,08% 54,55% 16,67% 


548 Máster Universitario Biotecnología - - 3,85% 3,70% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 17,65% 11,11% 12,50% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 0,00% 12,50%   


 Promedio 15,69% 15,56% 19,39% 12,74% 


Valor promedio: 15,85%  


 


Tasa de eficiencia: Definición (Anexo I del R.D. 1393/2007): relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número de total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


Másteres Universitarios científico técnicos UCO: Tasa de eficiencia  


CÓDIGO NOMBRE TÍTULO 15/16 16/17 17/18 18/19 


547 Máster Universitario Agroalimentación 99,26% 96,65% 97,96% 99,04% 


304 Máster Universitario Agroecología. 100,00% 94,12% 80,00% 76,19% 


548 Máster Universitario Biotecnología - 99,14% 98,13% 99,12% 


152 Máster Universitario Cambio Global, Recursos Naturales y Sostenibilidad 100,00% 100,00% 94,41% - 


126 Master Universitario Materiales para Almacenamiento Energía 100,00% 100,00%   


 Promedio 99,82% 97,98% 92,62% 91,45% 


Valor promedio: 95,47 


 


Los datos presentados muestran que el rendimiento académico es altamente satisfactorio. Un 


análisis más pormenorizado de los mismos nos lleva a observar que existen algunas diferencias 


entre las anualidades estudiadas respecto a las tasas de Éxito y Rendimiento pero que sin duda 


pueden ser achacadas a que algunos alumnos han concluido y presentado sus TFM en la 


anualidad siguiente. En este sentido hemos de señalar que nuestro Máster compatibilizan sus 


estudios con sus responsabilidades profesionales lo que les lleva a veces a tener que abandonar 


los estudios o, preferentemente, a retrasarlos al curso siguiente, incidiendo negativamente en 


los indicadores del Título (Tasas de Graduación y Abandono). 


 


•  
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